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Art. 2? —  Las leyes, decretos y demás actos emanados del gobierno de la Provincia, 
tendrán autenticidad y vigor desde su publicación en el Bohetín Oficial, de acuerdo con 
lo que dispone el art. 2(? del Código Civil (Ley N? 4200).

D ecre to  NP 8.911 del 2  de  Ju lio  d e  1957.

A rt. 69 —  a) T o d o s  los te x to s  que se p re sen ten  p a ra  
se r in se rtad o s , d e b e n ' en c o n tra rse  en  fo rm a  co rre c ta  y 
leg ib les, a fin de su b sa n a r cu a lq u ie r in c o n v en ien te  que  
pu d ie ra  o ca sio n arse  en la  im presión , com o  a s í ta m b ié n , 
deb id am en te  firm ad o s. L os  que  no  se  ha llen  en  ta le s  
cond ic iones  se rán  rechazados.

A rt. 11. —  La p r im era  p ub licación  de Jos av iso s  d e 
be ser c o n tro lad a  p o r  los in te resad o s , a  fin  d e  poder 
sa lva r en  tiem po  o p o rtu n o , c u a lq u ie r e r ro r  e n  q u e  se  h u 
b ie re  in c u rrid o . P o ste r io rm en te  no  se a d m itirá  rec lam o s.

A rt. 13. — S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se 
envía d ire c tam en te  po r co rreo , p rev io  pago  d el im porte , 
de la s  su sc ripciones  en  base a  las ta r ifa s  respectivas.

A rt. 14. —  T o d a s  las su sc ripciones , co m en za rá n  a  re 
g ir  in v a riab lem en te  el p rim er d ía  háb il del m es sigu ien
te  al de su pago.

A rt. 15. — E s ta s  deben s e r  ren o v ad a s  d e n tro  del m es 
de su venc im ien to .

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : M an tién ese  
p a ra  los seño res  av isado res  en el B o le tín  O fic ia l, la  ta 
rifa  respectiva  p o r  cada  e jem p la r de la c ita d a  p ub licación .

A rt. 37. —  L o s  im p o rte s  ab o n a d o s  p o r  pub licac io n es , 
susc ripciones y v en ta  de e jem p la res , no se rán  devue ltos 
p o r n ingún  m o tivo , ni tam poco  será  ap licad o  a o tro  co n 
cepto .

A rt. 38. — Q uedan  ob ligadas to d as  la s  re p a rtic io n es  de 
la A d m in is trac ió n  P rov inc ia l, a co lecc io n a r y  e n c u a d e r
n a r  los e jem p la res  del B o le tín  O ficial, que se  le s  p ro v ea  
d ia r iam en te  d eb iendo  designa r en tre  el pe rso n a l a un  fu n 

ción a rio  o  em p lead o  p a ra  que se h aga  ca rg o  d e  lo s  m is
m os, el que d eb e rá  d a r  es tr ic to  cu m p lim ien to  a la  p re 
sen te  'd isp o sic ió n  siendo  el ún ico  resp o n sab le  si se cons
ta ta re  alguna neg ligencia al respecto  (h ac ién d o se  p o r  lo  
ta n to  pasib le  a m ed id as  d isc ip lina rias!.

D ec re to  9062 /63 . m o d ifica to rio  del D ec re to  8911/57  
D ecre to  N 9 1426/68

P a ra  la  pub licac ió n  de B A L A N C E S  D E  S O C IE D A 
D E S  se e s tab lecen  la s  s igu ien tes  d isposic iones: 10 d ía s  
co rridos  a IM P R E N T A  D E  LA  L E G IS L A T U R A  para  
la  con fección  de  las p ru eb as  resp ec tiv as ; 5 d ía s  co rrid o s  
a los in te resad o s  p a ra  devo lver las p ru eb as  v isadas, a 
p a r t ir  de su recepc ión . A los e fec to s  de la  co n fecc ió n  de 
la s  p ru eb as  de b a lan ces  de soc iedades , la s  m ism as d ebe
rán  e f e c tu a r  un  d ep ó s ito  de g a ra n tía  p o r  D IE Z  M IL  P E 
SO S M O N E D A  N A C IO N A L  D E  C U R S O  L E G A L  ($ 
10.000.00 m /n .) .  V encido  el p lazo  es ta b lec id o  a  la  p a r te  
in te re sad a , esta  p e rd e rá  el depósito  j e  g a ra n tía , e l que 
co m p en sa rá  el g as to  po r la  p ru eb a  e jecu ta d a .

P o r  el A rt. 35 del c itad o  dec re to , e s tab lécese  q u e  la  
a tención  al p ú b lico  com ienza  m edia h o ra  d esp u és  d e  la  
en trad a  del pe rso n a l y te rm in a , una h o ra  y m ed ia  an tes  
de la salida.

TARIFAS OENERAT.ES
D ecre to  N 9 6596 del 20 de o c tu b re  de 1967 

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S  
N ú m ero  del d ía  y  a tra sad o  d en tro  del. m es . . .  $  * 20.—  
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de un  m es h as ta  1 aflo  „  30.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 1 año  h a s ta  3 afios ,♦ 50.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de 3 añ o s  h a s ta  5 „  . 80L— 
N ú m ero  a tra sad o  de m ás de 5 añ o s  h as ta  10 M 120.— 
N ú m iro  a tra sa d o  de m ás ó " 10 afios ..............  „  150.—
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual ....................................  $ 600.— Semestral ................................  $ 1.400.—
Trimestral ................................  „ 900.— A nual.......................................... „ 2 .700 .—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros uti
lizados y por columna a razón de $ 80.00 (Ochenta pesos) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se perci
birán a razón de $ 100.- (Cien pesos) por centímetro utilizado y por columnas.

Todo aviso por un sólo día y de composición corrida, será de I  6.00 (Seis pesos).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de $ 400.00 (Cuatro

cientos pesos).
Los avisos de forma alternada se recargarán la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de' 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) 
palabras ipor cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 10 centímetros 10 días ExiM ente 20 días Excedente 30 días Excedente
o 200 palabras Hasta Hasta Hasta

S u ceso rio s  ................................................................. ......I.4OO.—  6 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .—  9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .—  120 .—  cm .
P o se sió n  T re in ta ñ a l y D eslin d e  .........................2 .7 0 0 .—  9 0 .—  cm . 3 .4 0 0 .—  1 2 0 .—  cm . 1 0 .8 0 0 .—  1 8 0 .—  cm .
R e m a te s .d e  In m u eb les  y A u to m o to re s  . .  2 .3 0 0 .—  9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .—  1 20 .—  cm . 1 0 .8 0 0 .—  180 .—  cm .
O tro s  R em a te s  ........................................................ ...... 1 .4 0 0 .—  6 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .—  9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 120.—  cm .

E d ic to s  de M in as  ................................................. ......2 .2 0 0 .—  1 20 .—  cm .
C o n tra to s  o  E s ta tu to s  S ocia les ...................  9 . —  (la p a lab ra )
B alances  ............................................................................ 1 .2 W .—  7 0 .—  cm . 2 .4 0 0 .—  1 50 .—  cm . 3 .3 0 0 .—  2 3 0 .—  cm.
O tro s  E d ic to s  Ju d ic ia le s  y A visos .................. 1 .4 0 0 .—  9 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .—  1 20 .—  cm . 5 .4 0 0 .—  1 80 .—  cm.

S U M A R I O

DECRETOS
Sección ADMINISTRATIVA

Pág. P
M. de As. Soc. N<? 2865 del 27-1 1h68 — tDescongálanse -vacantes en .el Ministerio del ru-

6437
» » 1) „ 2866 „ — Reconócense los servicios prestados' a razón de 

$ 1.500 por día a personal de la Delegación Zo
nal de Paludismo y Fiebre Amarilla de la Nación 6438

” ” „ 2867. „ — Renuncia de la Sra. María E. Cifré de Benítez 
y desígnase' a la Srta. Lucía Cardozo ................. 6438

.....................

„ 2868 „ — Déjanse sin efecto los decretos Nros. 13.589/ 
66 y 2559/67 y desígnase la Comisión Directiva 
de la Cooperadora Asistencial de la localidad de 
Embarcación ............................................................. 6438

„ „ .. 2869 „ — Renuncia de la Dra. María M. Villalba de Ram- 
potdi ............................................................................. 6439

M. de Economía „ 2870 del 28-l'l-68 — Renuncia del señor Salvador González ........... 6439

M. de As. Soc. „ 2871 „ — Descongélanse vacantes en el Ministerio del 
rubro ............................................................................ 6439

” ” „ 2872 „ —  Concédese licencia extraordinaria a la Sra. Es- 
Cher Flores de Mendoza y desígnase a la Sra.
Lidia Modesta García de Aráoz .......................... 6440

»  »  jj „  2873 „ —  Contrato de prestación de servicios celebrado en
tre' el Ministerio del rubro y la Dra. Nilda Ló
pez de Palavecino ................................................... 6440

>y j>  >> „  2874 „ —  Desígnase a la Sra. Juana GuiHerma Maidana 
de C o ro n el.................................................................. 6440
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M. de As. Soc. N? 2875 del 28-11-68—  Desígnase con carácter de reingreso a la Srta.
Elba Raquel Lillo ...................................................

—  Reconócense los gastos de traslado de la Sra. 
Amanda Justina Escobar de Acuña ...................

—  Déjase establecido que el reconocimiento de 
servicios a favor de la Sra. Graciela Beckar <le 
Zandanel ...............................■.....................................

— Insístese en el cumplimiento de los Decretos 
Nros. 8691, 9057 y 9112 de fecha 25 de mirzo 
y 9 de abril del año en curso ..............................

— iProcédese al ingreso <lel importe de $ •60.000.000 
provistos por el Gobierno de la Nación para 
gastos del Plan de Salud ......................................

— Contrato celebrado entre el Ministerio del ru
bro y el señor Hernán Irundo Costa .................

— Apruébase el estatuto social de la entidad de
nominada Colegio losé Manuel Estrada ...........

— .Déjase sin efecto el decreto N? 2834/68 . . . .
— Apruébase la contratación directa de Servicios 

profesionales realizada con el Ing. Raúl Juan 
Aníbal Palma en la suma de $ 280.000 ...........

— Dispónese la transferencia de la suma de $ 
500.000 para reforzar el parcial del presupuesto 
en vigor de la Direc. Gral. del Registro del 
Estado Civil y Capacidad de las P e rso n as ........

— Apruébase el ¡Plan N*? 8 del Consejo Mixto del 
Fondo Especial del Tabaco Ley N9 17.461 . ..

— lApruébase el Plan N? 9 del Consejo Mixto del 
Fondo Especial del Tabaco Ley N? ‘17.461 . ..

— Acéptase la propuesta de pago de la firma Hi- 
gamar S . A . I . C ..........................................................

— Apruébase el presupuesto de la Municipalidad 
de Chicoana ...............................................- ...........

EDICTOS DE MINAS
N9 32349 —  S/p.: Pascual Celestino Alegre - Expte. N9 6411-A ......................... ' ...............
N9 32215 — S/p.: Flavio José Cruz. Expte. N? MSO-C ............................................................

LICITACION PUBLICA
N° 32396 — A. G. A. S .  Prov. de Equipos de Electrobombas para la Ciudad de Salta . .  
N9 32374 — Direc. de Viviendas y Arq. de la Pcia. Construc. Esc. Manuela Pedraza . .
N1? 323-60 — Direc. Gral. de Compras y Suministros. Lic. N? 45 ......................................
N<? 3-2358' —- Inst. Nac. de Salud Mental. Lic. N 9 C1 N 9 38/68...........................................
N? 32357i —  Inst. Nac. de Salud Mental. Lic. N*? C1 N° 30/68 ........................................
N<? 32321 — Y.iP. Fiscales - Lic. N° 60/743 y 60/744 ............................................................
N<? 32334 — Inst. Pcial. de Seguros - Adq. inmueble ................................................................
NQ 32305 — Direc. de Vialidad de Salta. Lic. N1? 20 ................................................................

EDICTO CITATORIO
W  3(2300 — Benjamín Isidro y Teodoro Ochoa Avilés ..............................................................
W  32290 — S/p.: Arturo Gallo Tormo .........................................................................................
N<? 32235 —  S/,p.: Pedio Pablo Ressi ..............................................................................................
N*? 32212 — S/p.: Ingenio San Isidro S. A.....................................................................................

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 32237 — Por Efraín Racioppi. c/José Antonio Giménez y otro ......................................

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
N9 32381 —‘ Juan Cruz Llanes ..........................................................................................................
NQ 32380 — iPedro Telmo C o lque ......................................................................................................
NQ 32376 —■ José Galo Mena ..........................................................................................................
N? 323'75 —. Ruperto Patricio Torres o Torrez .............................................................................
N1̂ 32373' — Baldomero Guaymás y de .Anastacia Petrona, Pastora y/o Bartola Gua- 

nuco de Guaymás ....................................................... ! ..............................................

> » >í }} ¿O / u ,,

y »> it >» 2877 „
**■

J 1» II J> 2878 „

» 1> 1) »J 2879. „

> »> » n 2880 „
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Pág. N<?
N9 3 23'6i6 —i Victoriano Rodas ..........................................................................................................  6449
N9 32340 — Rafael Gerardo Rojas Vico .......................................................................................  6449
N9 32339 —' Marcos Bernardino Figueroa .....................................................................................  6449
N9 32335 — M aría'Luisa F igueroa................................................................................................... 6450
N9 32330 —'C e  Juan Gabris o Juan Gabriz ....................... -...................................................... 6450
N 9 32324 — De Alfonso Borstelmann o IPedro Alfonso Julio Borstelmann.' ...............; . . . . 6450
N9 32319 —' De Game'n Emilio ............................................... •...................................................... 6450
N9 3'2318 — De Dominga Medina de Alvarez ................................................................................  6450
N9 ,32306 — De Guillermo de Cecco .............................................................................................. 6450
N9 32295 — Juan Antonio López ................................................................................... -............. 6450
N 9 32294 — Toconás Telésforo ......................................  ..............................................................  6450
>N9 312289 — Antonio I. Monteagudo e Isabel H. Carabajal de Monte'agudo .......................  6450
N9 32247 —  De Juan Rosa Maidana .............................................................................................. 6450
N9 32246 —i De Isabel María Vieyra Belén de Bazán ................................................................  . 6450
N9 32232 — De Pablo V itian ............................................................................................................. 6450 '
N9 32228 —' De Jovita Rodríguez de Díaz ...................................................................................  6451
N9 32226 — De Manuel de Reyes Solórzano ...............................................................................  6451
N9 32213 — De Adelaido Urbano Martínez y ’Audelina Aguilar de Martínez ...................  6451
N9 32200 — De Carmen Gómez y Felino Ezequiel»Sánchez ........................................... 6451
N9 32195 — De Margarita Rabufetti de Tramar ..........................................................................  6451
REMATE JUDICIAL
N^ 32395 — (Por Efraín Racioppi' Juicio: Banco Cooperativo del Norte' Ltdo. vs. Farfán

Tomás O. y otro . .........................................................................-....................*.........  6451
N9 '323194 — ¡Por Efraín, Racioppi. Juicio: Masventas S. A. vs. Weber Carlos F. y otros 6451
N 9 3-2393' —1 Por Efraín Racioppi. Juicio: Margalef José vs. Bravo Beatriz y otro ............. 6451
N1? 32392 —i Por Efraín Racioppi. Juicio: La Confianza S. A.  vs. José M. Agüero y otro 6451
N9 32391 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Latniik Boris vs. Olguín Rosa .............' . ..............  6452
N 9 323-90'— Por Francisco Alvarez. Juicio: R. I. Paz de Rueda vs. Rómulo José Orozco 6452
N 9 32389 —■ Por Francisco Alvarez. Juicio: Rueda D. vs. Humberto Soruco Ceba-líos . . . 6452 
N9 323'88 — Por  Julio C. Herrera. Juicio: Administración de Mandatos S . A. C.  vs. Ga-

llac José y otro ............................................................................... .............................  6452
N 9 3238T — Por Julio C. Herrera. Juicio: Conor S. A.  Sergio Terán Zurita y otro ......... 6452
N 9 32386 — Por Julio C. Herrera. Juicio: Ricciuti Luis H. vs. Medrano Goritzia C. de 6452
N 9 323-85 — Por Julio C. Herrera. Juicio: Carlos Mardones y Cía. vs. Martearena Carlos 6452 
N9 32384 — Por Julio C. Herrera. Juicio: Mastruleri Lólpez y Guizzo S .R .L . vs. Peiró

Ediíh Lucila Herrera de .................................................................... .......................  645'3
N9 32372 —i Por Miguel A. Gallo Castellanos. Juicio: Automotores Sarmiento vs. Quin

teros Ricardo ............................................................................................................... '  6453
N9 32371 —■ Por Miguel A. Gallo Castellanos. Juicio: M .C. vs. Pérez Pedro £3............... 6453
N9 32370 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Titán S. R. L.  vs. Mendoza Juan C .................  6453
N9 323.69 —  Por Efraín Racioppi Juicio. Saicha Josfé D. vs. Luna Bruno y otro '1......... 6453
N° 3(23-68 —' Por Efraín' Racioppi. Juicio: S .J .D . vs. Villagra Cecilia y otro ............. 6453
N 9 323'67' —■ Por Efraín Racioppi. Juicio: S.'J.ID. vs. Cardozo Felisa Burgos de y otro. 6453
N 9 32365 —• Por Ricardo Gudiño. Juicio: Mendoza María J. vs. Rodríguez Juan C. . . .  6454
N 9 32364 — Por Ricardo Gudiño. Juicio: Esteban Mariano vs. Rubén Velata ...............  6454
N9 32363 —1 Por Ricardo Gucflño. Juicio: Bodegas y Viñedos Castro Hnos. vs. Pis-

toni y Cía..................................................... .................................................................... 6454
N9 32351 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Banco Coop. del Norte vs. DeJ Pino Enrique y

otro . . . .......................... .............................................................................................  6454
N9 32347 — Por Néstor A. Fernández. Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Curtiembre

iGral. Giiemes S. A.......................................................................................................... 6454
N 9 32346 — Por Macio J. Ruíz de los Llanos. Jurcio: Cornejo Gerardo vs. Medina Eduardo 6455
N9 32345 — Por Nicolás Moschetti. Juicio: Baldama Roberto vs. Pulita Daniel ...............  6455
N9 3.2344 —  por Nicolás A. Mosdhetti. Juicio: Olmedo José E. vs. Neme Fernando Nora

d'el V ..................................................................................................................>...............  6456
N 9 323-37 — Por Ernesto V.'Solá. Juicio: Blasco Alejandro vs. García Yolanda .................  6456
N^ 32320 —i Por-M ario J. Ruíz de los Llanos. Juicio: Soria Magdalena T. Beruis de vs.

Cuniberti Eber Rubén M. y otros ........................................................................... 6456
N9 32293 — Por Juan A. Martearena. Juicio: Salvadores Mario A. vs. Sánchez Ana M.

de y otro ........................................................................................................................  6456
N9 32250 — Por Miguel A. Gallo Castellanos. Juicio: Acosta María E. Jazey de vs. Da

niel Carlos Arnedo ......................................................................................................  6457
N9’32244 —'P o r  Julio C. Herrera. Juicio: c/Gustavo A. Normand ........................................  6457
N9 32234 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: Yobeleila'Máry vs. Rearte Carmen R. García de 6457 
N9 32221 — Por Ernesto V. Solá. Juicio; Mazzocone y De Tomaso S .'R .L . vs. Hered. de

Manuel Flores ............................................................................................................... 6457
N9 32210 — Por Mario J. Ruíz de los Llanos.' Juicio: Campilongo Ernesto .......................  6458
N 9 32205 — Por Gustavo A. BoAlinger. Juicio: Bco. Pcial. de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Giiemes S. A.....................................................................*.................................... 6458
N9 32202 — Por Ricardo Gudiño. Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Giiemes S. A . ' ......................................................................................................  645S
N9 32199 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: M .S.S. R. L.  vs. Wayar Domingo y otro ......... 6459
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Pág. N9
POSESION VEINTEAÑAL

N9 32341 — S/p.: luán Gualberto Tejerina. Expte. N9 2889/68 ........................................................ 6459

POSESION TREINTAÑAL
N9 32379 — Rosaura P. de Arias y a Ambrosio Arias ......................................................................... 6459
N9 3229i6 — Gavenda Estefanía Pinto de ....................................................................................... ........... 6459

CITACION A JUICIO
N9 323-61 — Domingo Osorio ..........................................................................................................  6459

f

Sección COMERCIAL
CESION DE CUOTAS SOCIALES

N9 32383 — Electro-Mercantil S .R .L ................................................................................................ 6460

DISOLUCION DE SOCIEDAD
N° 32342 — Luis Fainas y Cía............................................................................................................. 6460

AUMENTO DE CAPITAL
N9 32299 —• Sudamericana S. A ............................................ ' .......................................................... 6461

Sección AVISOS
ASAMBLEAS
N 9 32J82 — Club de Gimnasia y Tiro - Salta. Para el día 22-1.2-68 ...................................... ............6461 S
N9 32377 — Madersal S .A . Para el día 26^12-68 ...................................................................... ............6461
N9 32362 —  Asociación Mutual del Personal de la Cía. Juaji Minetti e hijo S. At Pa

ra e lid ía  19 de diciembre de' 19¡68 ...................................................................... ............6462
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Sección ADMINISTRATIVA
EDICTOS DE MINAS

Salta, 27. de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2865
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Reg. de (Notas N 9 1691/68 (3) y E*!pte. Nro.

49.184/68 (3).
VSSTO los decretos Nros. 8824 del -29/3/68 

y 9032 del 9/4/68, relacionados con la acepta
ción de la renuncia presentada por la señora 
ISABEL LOPEZ DE AGUILAR y traslado de 
la Srta. .NELLY DEL CARMEN MENDEZ de 
Jefatura de Despacho del ministerio del rubro 
al Instituto Provincial dé Seguros, respectiva
mente; y

Teniendo en cuenta las disposiciones conteni
das en el artículo 269 de la Ley de Presupuesto 
N9 4243, en vigencia; y el informe producido a 
fs. 7 de las presentes actuaciones por el Hono

rable Tribunal de Cuentas de la Provincia, en 
el que manifiesta que se debe proceder a la des
congelación de las vacantes que dieron origen 
a los decretos Nros. 9046 del 9 /4/68 y 9033 
del 9/4/68;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l 9 — Descongélanse las vacantes que 
se enuncian a continuación y que corresponden 
al Anexo E - Inciso Unico - MINISTERIO DE 
ASUNTOS SOCIALES Y SALUID PUBLICA, 
con anterioridad del d-ía 9 de abril del año en 
curso:

Categoría 25'. - Personal Administrativo, por 
renuncia de la stfñora ISABEL LOIPEZ DE A- 
'G'UILAR, aceptada por Decreto N9 8824 del 29- 
111̂ 68.
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Categoría 19 - Personal Administrativo, por 
traslado de la Srta. NELLY DEL CARMEN 
MENDEZ, efectuado mediante Decreto N9 9032 
del 9-IVh68.

Categoría 28 - Personal Administrativo, por 
ascenso de la señora SONIA GUTIERREZ DE 
GALLO, según artículo 1  ̂ del Decreto N? 9033 
del 9-IV-68.

Categoría 28 - Personal de Servicio, por tras
lado de' su titular señora MARIA R. COCHE- 
TTA ¡DE ARAMAYO a igual categoría de “Per
sonal Administrativo”, según artículo 2^ del De
creto N? 903'3 del 9-IV-68.

Art. 2^ — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros Secretarios de Es
tado, en las Carteras de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oíicial y archívese.

R O V A L E T T I  

Alvarado 
Escudero

Salta, 27 de noviembre de .1968 
DECRETO N<? 2866
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Reg. de Notes N<? 2051/68-D

VISTO que la Delegación Zonal de Paludis
mo y Fiebre Amarilla de la Nación, comunica 
la finalización de las comisiones a los Departa
mentos de General Güemes y La Caldera, en 
donde se realizaron reconocimientos geográficos 
para la instauración del Plan de Salud, enco
mendados oportunamente por el Ministerio del 
rubro; y

Teniendo en cuenta la providencia de fs. 5 y 
lo informado por la Dirección de Administra
ción.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Reconócense los servicios pres
tados que a continuación se detallan, a razón de 
$ 1.500 m /n  (Un mil quinientos pesos m/n.) 
por día, al personal que seguidamente se con
digna dependiente' de la Delegación Zonal de Pa
ludismo y Fiebre Amarilla de Nación.

Sr. VALDEMAR PRUSaS, doce (12) días del 
mes de julio/68; ocho (8) días del mes de agos- 
to/68; dieciseis (16) días del mes de' setiembre 
/68 y tres (3) días del mes de octubre/68.

Sr. ERIBERTO DURAN, doce (1(2) días del 
mes de julio/68 y ocho (8) días del mes de agos-
tO/;68.

Sr. NESTOR DURAN, dieciseis (16) días del 
mes de setiembre/68 y tres (3) días del mes de 
octubre/68.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo anterior' 
se atenderá con la siguiente imputación: Anexo 
E - Tnciso Unico - Capítulo 1 - Item 1 - Par
tida 2 - Principal 8, Honorarios, Retribuciones, 
Contributivas, Retributivas y Adhesiones de la 
Ley de Presupuesto en- vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Alvarado

Salta, 27 de noviembre de 1968 
DECRETO N1? 2867
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expediente N? 50.101/>68
VISTO la renuncia presentada por la señora 

MARIA ELENA CIFRE DE BENITEZ, al car
go de Personal Asistencial - Auxiliar de Enfer
mería del Hospital de Joaquín V. Gonzále’z;

Atento "a las providencias que corren agrega
das a estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1*? — Acéptase la renuncia presenta
da por la señora MARIA ELENA CIFRE DE 
BENITEZ, al cargo de categoría 26 - Personal 
Asistencial - Auxiliar de Enfermería del Hospi
tal de Joaquín V. González, dependiente de la 
Dirección General de Salud del Interior, a par
tir del l 5 de noviembre del año en curso y a fin 
de que la misma pueda acogerse a los beneficios 
jubilatorios.

Art. 2? — Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones a la seño
rita LUCIA CARDOZO - L. C. N? 1.775.660, 
Clase- 1936 - Mat. IPrdf. W  97 - en el cargo 
de categoría 26 T Personal Asistencial — Auxi
liar de Enfermería del Hospital Joaquín V. Gon
zález, dependiente de la Dirección General de 
Salud del Interior y en cargo vacante por re
nuncia de la titular señora María Elena C. de 
Benítez.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Alvarado

Salta, 27 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2868
Ministerio de Asuntos- Sociales y Salud Pública

'VISTO que el señor Intendente' Municipal de 
la localidad de Embarcación, comunica como 
quedó integrada la nueva Comisión Directiva de 
la Cooperadora Asistencial de la misma, !a que 
fue electa en Asamblea Pública realizada el día 
5 de noviembre del año en curso; y

Atento a lo informado por la Dirección Ge
neral de Salud del Interior y lo .manifestado por 
la Subsecretaría de' Salud Pública,

E! Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Déjanse sin efecto los Decretos 
Nros. 13.589 de fecha 15/5/66 y 2559 de fecha 
18/19/67.

Art. 2Q' — .Desígnase la Comisión Directiva de 
la Cooperadora Asistencia! de' la localidad de 
Embarcación, la que estará integrada de la si
guiente forma, de acuerdo a la Asamblea Pú
blica realizada el día 5 de noviembre del año 
en curso:

Presidente, Dr. RENE OSIVALDO SALAZAR, 
Médico; Vice Presidente Sr. NICOLAS SCA- 
VUZZO, Agricultor; Secretario, Sr. LUIS HEN- 
RY COSTAS REYES, Comerciante; Tesorero, 
Srta. ESTER ASCAR, Educacionista; Vocales: 
Sr. ALDO FARPAN, Bioquímico, Dr. UBALDO 
SOLER, Médico; Sr. GUIDO NAZARENO TO-
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MEY, Empleado Bancario; Sr. ALBERTO RE
NE TARALiLI, Empleado Municipal. Organo de 
Fiscalización: Sr. J'UAN TUFI NAZA'R, Agri
cultor y Sr. SALVADOR ANDRES MUÑOZ, A- 
gricultor.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Alvarado

Salta, 27 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2869
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

VISTO la renuncia presentada por la doctora 
MARIA MERCEDES VTLLALBA DE RAM- 
iPOLDI, al cargo de Personal Asistencial - Odon- 
tóloga Asistente de la Dirección General de 
Odontología; .

¥or ello, atento a lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública' y lo informado por 
el Departamento de Personal,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1® — Acéptase la renuncia presenta
da por la Dra. MARIA MERCEDES VILLAL- 
BA 'DE RAM1POLDI, al cargo de categoría 16, 
Personal Asistencial - Odontóloga Asistente de 
la Dirección General de Odontología y a par
tir de la feidia del presente Decreto.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, en el 80* 
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I

Alvarado

Salta, 28 de noviembre de 1968 
DECRETO N° 2870
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N9 3550/68.

VISTO la renuncia interpuesta por el señor __
Salvador González, al cargo que venía desem
peñando en la Dirección de Viviendas y Arqui
tectura de la 'Provincia, para acogerse a los be
neficios de la jubilación; y

Atento a lo aconsejado ¿or la citada Repar
tición,

El Gobernador de la Provinda
D E C R E T A :

Artículo 1° — Acéptase, a partir del día 13 
de noviembre de 19i&8, la renuncia presentada 
por el señor SALVADOR GONZALEZ, al car
go que venia desempeñando en la Dirección de 
Viviendas y Arquitectura) de la Provincia en la 
Categoría 15 - Clase 3 de Partidas Individuales.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese. >

R O V A L E T T I  *

Escudero

. Salta, 28 de noviembre de 1968 
DECRETO .N9 287.1 

Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Exptes. Nros. 49.3-95/68, 49.1,74/68 y 48.45:1/67.

VISTO los decretos Nros. 683 de feoha 3/6 
/ 68; 900 del 24/6/68 ( en lo. que se refiere a 
la señora Silvia Bravo de Márquez); 1209 de 
fedha 19/7/68 (art. 2*?); 1307 de fedha 26/7/68 
(arts. 39, 49 y 5"); 1354 del 31/7'/68 y 1800 de 
fecha 5/9/68, de designación y promociones de 
diverso personal en cargos vacantes de las cla
ses 03 - Personal Administrativo y 07 - Per
sonal de’ Servicio y Maestranza del Ministerio 

'del rubro; y,
Teniendo en cuenta la observición legal emi- 

1 tida por el Honorable Tribunal ce Cuentas de la 
Provincia,

El Gobernador do la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 1? — Descongélanse las vacantes 
que se' enuncian a continuación y que correspon
den a las Clases 03 - iPersonal Administrativo y
07 - Personal de Servicio y Maestranza del Ane
xo E - Inciso Unico - Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, con la anterioridad que 

„en cada caso se especifica:
Categoría 26 - Personal de Servicio y Maes

tranza, por renuncia de la Srta. SUSANA YA- 
PURA aceptada mediante Decreto N9 9058 del 
9 /4/68, a contar del día 3 de jjn io  del año en 
curso.

Categoría 28 - Personal de Servicio y Maes
tranza, por promoción de la señora LIDIA AN
SELMA TOLABA DE ARAPA, efectuada por 
Decreto »N9 680 del 3/6/68, a contar de la fe
cha del citado-decreto.

Categoría 27 - Personal Administrativo, por 
promoción de la señora FLORA HASRUM DE 
YUDI, efectuado por Decreto lN9 900 del 24/6 
/ 68, a contar de la fedha del -mencionado de
creto. |

Categoría 27 - Personal de Servicio y Maes
tranza, por aceptación de renuncia de la seño
rita MARTHA FLORENCIA FIGUEROiA, me
diante Decreto N9 1209 del '1i9 /7 /6 8 , a contar 
de la fecha del citado decreto.

Categorías 25, 26 y 27 - Personal Administra
tivo: por renuncia de la Srta. GLADYS CURA: 
promoción de los señores CRISTOBAL DAVID 
SAN MILLAN y BARTOLOME ALARCON; 
aceptadas y efectuadas respectivamente, median
te Decreto N9 1307, de' fecha 26-7-68, a contar 
de la fecha del mismo.

Categoría 27 - Personal de Servicio y Maes
tranza, por fallecimiento del señor MARCELO 
GRABOSKY, a contar del día 31 de julio ppdo.

Categorías 25, 26 y 27 - Personal Administra
tivo, por promoción de: Sr. ANIBAL MENEN- 
DEZ efectuado mediante Decreto N 9 5954 de 
fecha 8/9/67: Sras. BERTA EST1HER RECHIU- 
TTO Vda. de IBARRlA y DELIA- ARMONIA 
Vfia. de ‘RUBIO, dispuestas pc-r Decreto Nro. 
1800 de fedha 5/9/68, a contar de' la fecha del 
decreto citado en último término.

Art. 29 —~ Declárase firme a la fecha de los 
decretos Nros. 680/68, 900/68, 1209/68, 1307/ 
68, 1I354/ 1&8 y -1800/68, las promociones y de
signaciones establecidas en los mismos.

Art. 39 — Seguirán congeladas las vacantes 
de Categoría 28 - dejadas por el personal pro
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movido por los Decretos Nros. 900/68, 1209/68, 
1*307/68, 1354/-68 y 1.800/.68.

Art. 49 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros Secretarios de Es
tado en las Canteras de Asuntos Sociales y  Sa
lud Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Alvarado 
Escudero

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO W  287)2
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente N 9 50.001/.68. ' N-

Visto que la señora Estíher Flores de Mendoza, 
Personal Asistencial del Instituto de Endocrino
logía, solicita licencia extraordinaria sin percep
ción de haberes por razones de índole particu
lar;

Teniendo en cuente las imprescindibles necesi
dades de servicios y lo peticionado en las presen
tes actuaciones;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo I1? — Concédese licencia extraordi
naria sin percepción de haberes, a partir del día 
30 de setiembre ppdo. y por el térmtno de seis 
(6) meses, a la Sra. ESTHBR FLORES DE 
MENDOZA, Categoría 25, Personal Asistencial,' 
Enfermera del Instituto de Endocrinología, de 
acuerdo a lo expresado precedentemente y en 
base a lo establecido en el artículo 429 del De- 
creto-N9 6.900/63.

Art. 29 — Desígnase a partir de la fecha en 
que se haga cargo de sus funciones, a la Sra. 
LIDIA MQDEiSTA .GARCIA DE ARAOZ, L. 
C. 'N9 1.257.775, inscripta en el Registro Pro
fesional bajo el W  365 letra “F” en la Cat. 25, 
Personal asistencial, Entfermera del Instituto de' 
Endocrinología y mientras la titular del car.go 
Sra. de Mendoza se'encuentre en uso de licencia 
sin goce de' haberes.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Alvarado

entre el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública y la Dra. NILDA LOIPEZ 'DE PA¡LA- 
VECINO, que corre a fs. 1/3 de estos obrados, 
quien se desempeñará como Médico Asistente y 
Encargada del Centro Materno Infantil en el 
Hospital de Joaquín V. González, a partir del día 
19 de agosto y hasta el 31 de diciembre del año 
en curso, con una asignación mensual de $ J0.000 
(Treinta mil pesos moneda nacional).

Art. 29 — El gasto que' demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, deberá 
afectarse al Anexo E, Inciso 1, Capítulo 1, Item 
I, Partida 2, Principal 8 de 1U Ley de' Presu
puesto en vigencia.

Art. 39 — El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros, Secretarios de Es- 

t lado en las Carteras de Asuntos Sociales y Salud 
Pública y de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado
Escudero

Salta- 28 de noviem-bre de 1968. 
DECRETO N.9 2874
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
IVisto en estas actuaciones la designación so

licitada a favor de la Sra. Juana Guillerma Mai- 
dena de Coronel, quién se' desempeñará como 
Personal Asistencial del Centro Materno Infan
til N9 1; \

Por ello, atento a las providencias que corren 
a-gregadas a estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 — Desígnase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de su funciones, a la se
ñora JUANA GUILLERMA MAIDA'NA DE 
CORONEL, L. C. N9 9.465.853, Inscripta bajo 

x el N9  529, en la categoría 26, Personal Asisten
cial, Enfermera del Centro Materno Infantil N9 
1 de Villa ‘Primavera y en car.go vacante por re
nuncia de la anterior titular Sra. María A. Mora 
de Rivera Carabaijal.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y arohtvese.

R O V A L E T T I

Alvarado

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2873.
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Visto el contrato de prestación de servicios ce
lebrado entre la Dra. Nilda López de Palavecino 
■y el Ministerio del rubro; y

Atento a lo informado por Dirección de' Ad
ministración,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Apruébase en todas sus partes 
el contrato de prestación de servicios celebrado

Salta, 28 de noviembre de 19'68. 
DECRETO N9 2875
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública
Expediente 'N9 50.100/(68.

Visto que la Dirección del Hospital “El Car
men” de Metán, solicita la designación en carác
ter de' reincorporación, de la Srta. Elba Raquel 
Lillo, para que se desempeñe' como Obstetra del 
citado .josocomio; y 

Teniendo en cuenta- lo informado por la D i
rección General de Salud del Interior y Departa
mento de Personal', y lo manifestado por la Sub
secretaría de Salud Pública a fs. li vta.,
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1$ — Desígnase con carácter de rein
greso, a partir de la fecha en que se haga cargo 
de sus funciones, a la Srta. ELBA RAQUEL LI- 
LLO, L. C. 'N9 3.447.527, Clase’ 1929, Mat. Prof. 
N? 1.12, D, en la Categoría 23, Personal Asisten- 
cial, Obstetra del Hospital “El Carmsn” de Me
tan, en vacante existente en Presupuesto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Alvarado

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2876
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Públics 
Expediente N9 49.704/68 (2).

VISTO que mediante el punto 3? de la 
Resolución Ministerial N? 242 de fecha 6 
de agosto ppdo., se traslada a la señora 
Amanda Justina Escobar de Acuña, del 
Puesto Sanitario de El Jardín al Hospital 
“El Carmen" de Metán; y

Teniendo en cuenta tque la citada em
pleada solicita reconocimiento de gastos 
de traslado; y atento a lo manifestado 
por la Dirección General- de Salud del In
terior-y a lo informado por Dirección de 
Administración a fs. 3 vta.,

El Gobernador de !a Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 1? — Reconócense los gastos 
de traslado, de la señora AMANDA JUS
TINA ESCOBAR DE ACUÑA -Categoría
27- Personal ■ de Servicio del Hospital “El 
Carmen” de Metán, efectuado mediante 
Resolución Ministerial N9 242 de fecha 6 
de agosto del'año en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Alvarado

Salta, 28 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N9 2877
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Expediente N9 49.907/68 (2).

VISTO que mediante Decreto N9 2027 
de fecha 27 de setiembre del año en curso 
se reconocen servicios prestados por la 
señora Graciela B. de Zandanel, en la 
Categoría 26 - Personal Administrativo 
del Ministerio del Rubro," durante el tiem 
po comprendido, entre el 7 y el 12 de agos
to inclusive del corriente año; y

Teniendo en cuenta que dicho gasto se 
ha imputado al Anexo E - Capítulo 1 - 
Item 1 - Partida 1 - Principal 1 - Par
cial 2 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia;

Atento a lo solicitado por Dirección de 
Administración en el sentido de estable
cerse que ese reconocimiento de servicios 
debe afectarse al Parcial 3 de la Ley 
de Presupuesto vigente;

Por ello, <
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 — Déjase establecido que el 

reconocimiento de servicios a favor de la 
señora GRACIELA BECKAR DE ZANDA
NEL - Categoría 26 - Personal Adminis
trativo del Ministerio de Asuntos Socia
les y Salud Pública, deberá imputarse al 
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia, de acuerdo a lo expresado prece
dentemente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en e! 
Boletín Oficial y archívese.*

^  R O V A L E T T I  
Alvarado

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2878 *
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expedientes Nros. 48*930/68 —Registro nú-
- mero 1656/68-T— 49.239/68, 49.259/68,

49.193/68, 49.140/68, 49.012/68.
VISTO los Decretos Nros. 8691, 9057 y 

9112 de fechas 25 de marzo y 9 de abril 
del año en curso respectivamente, median
te los cuales se designa a los señores Os
car Rosendo Quinteros -Categoría 24- Per
sonal Administrativo, como Administrador 
del Hospital “San Roque” de Embarca
ción; Cosme Amado Quipdldor -Categoría
28- Personal de Servicio y  Maestranza del 
Hospital “Ntra. Sra. del Rosario” de Ca- 
fayate y Juan Carlos Gutiérrez -Catego
ría 8- Personal Administrativo con fun
ciones , de Farmacéutico de la Droguería 
Central de este Departamento de Esta
do; y

CONSIDERANDO:
Que el Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia formula la observación le
gal prescripta en el Art. 829 inciso a) de 
la Ley de Contabilidad vidente N9 705/57, 
a todos los decretos enunciados preceden
temente, con la aclaración de que la mis
ma paraliza tales actos, coniforme su ar
tículo 849;

Que a fs. 144 vta., Dirección General 
de Salud del Interior informa que el per
sonal citado precedentemente, continúa 
desempeñándose sin interrupción en las 
funciones en que fueran designados;

Por ello, atento al dictamen del señor 
Asesor Letrado a fs. 142 .y a lo m anifes
tado por la Subsecretaría de Salud Pú
blica, /  /  1 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Insístese en el cumplí-
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miento de los Decretos Nros. 8691, 9057 y 
9112 de fechas 25 de marzo y 9 de abril 
del año en curso, respectivamente, por los 
motivos expuestos precedentemente.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Alvarado

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2879
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 'Pública

VISTO que por Decreto del Poder Ejecu
tivo Nacional N? 6318 del 3 de octubre 
de 1968, por el cual se acuerda una con
tribución de $ 60.000.000.— m /n. (Sesen
ta, millones de pesos m /n.) destinados a 
prestar apoyo a los gastos que ocasione 
el Plan de Salud que se desarrolla en la 
Provincia de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que la falta material de tiempo para la 

finalización 'del ejercicio vigente no per
mitiría llenar los requisitos establecidos en 
las disposiciones que reglan en la m ate
ria; y

Atento al contenido de los artículos 1?, 
2?, 21"? y 269 y concordantes de la Ley de 
Contabilidad (705/57) como así también 
la  necesidad de proporcionar el instrumen
to legal que permita la inversión directa 
de estos fondos, con encuadre en el Art. 
559 d) de la Ley referida por la urgencia 
existente en la adquisición de artículos, 
implementos e ítems necesarios para la 
concreción del fin perseguido;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 — Por Contaduría General 

de la Provincia, previa intervención de su 
Tesorería General, procédase al ingreso del 
importe de $ 60.000.000.— m /n. (Sesenta 
millones de pesos moneda nacional), pro
vistos por el Gobierno de la Nación, para 
gastos del Plan de Salud con crédito al 
cálculo de recursos, Ejercicio del año 1968 
Rubro 3 - Parcial 9 - Contribución Nacio
nal para Plan de 'Salud.

Art. 29 — Incorpórase un crédito de 
$ 60.000.000.— m /n. (Sesenta millones de 
pesos moneda nacional) con afectación es
pecial como Principal 15 “Plan de Salud” 
dentro del Anexo E - Inciso Unico - Ca
pítulo 1 - Item 1 - Partida 2 - “Gastos 
Generales” del Presupuesto vigente para 
el ejercicio 1968 y ampliar en igual can
tidad la Orden de Disposición de Fondos 
anual anticipada N9 197.

Art. 39 — Por Contaduría General de la 
Provincia con previa intervención de su 
Tesorería General, liquídese la suma de 
$ 60.000.000.— m /n. (Sesenta millones de 
pesos moneda nacional) con la imputación

dada en el artículo precedente con cargo 
de rendir cuentas.

Art. 49 — El Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública creará, con perso
nal de sus dependencias, una comisión es
pecial encargada de realizar compras, con
venciones o contrataciones que haya me
nester y sean necesarias para concretar 
los objetivos del “Plan de Salud” con en
cuadre en el Art. 559 inc. d) de la Ley de 
Contabilidad y con cargo de oportuna ren
dición de cuentas:

Art. 59 — Autorízase al Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, como 
caso de excepción a realizar directamen
te las compras convenciones que sean ne
cesarias, sin intervención de la Dirección 
General de Compras y Suministros.

Art. 69 — El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros, Se
cretarios de Estado en las Carteras de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 79 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Alvarado
Escudero

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2880
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública

Expediente N9 50.185/68.
VISTO el contrato de prestación de ser

vicios celebrado entre el Ministerio del 
rubro y el señor Hernán Irundo Costa;

Atento a lo informado por Dirección de 
Administración,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 19 — Apruébase en todas sus 
partes el contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica y. el señor HERNAN IRUNDO COS
TA, quien se desempeñará en las siguien
tes funciones: Supervisión de equipamien
to y racionalización de provisiones para 
los establecimientos del interior, supervi
sión y coordinación de personal adminis
trativo, de servicio y obrero de los esta
blecimientos, control, actualización y pre
visión de deterioros de equipos y edifi
cios de los citados establecimientos, de
pendientes de la Dirección General de Sa- 
íud del Interior, el mismo prestará servi
cios en carácter de dedicación exclusiva, 
a partir del día 28 de noviembre y hasta 
el 31 de diciembre del año en curso, con 
una asignación mensual de $ 45.000.— 
m /n. (Cuarenta y cinco mil pesos m /na- 
cional) y que' corre agregado a las pre
sentes actuaciones.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente,
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se imputará al Anexo E, Inciso Unico, Ca
pítulo 1, Item 1, Partida 2, Frincipal 8 
del Ejercicio en vigencia.

Art. 3? — El presente decreta será re
frendado por los señores Ministros Secre
tarios de Estado, en las Carteras de Asun
tos Sociales y Salud Pública y de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publiques.: en el Bo
letín Oficial y ardhívese.

R O V A L E T T I  
Alvarado 
Escudero

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2881

M-'nisterio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N? 8693/68. ■
Por las presentes actuaciones el doctor 

Roberto Enrique Díaz, en su carácter de 
Presidente del “Colegio José Manuel Es
trada”, con sede en esta ciudad, solicita 
para el mismo la aprobación del estatuto, 
social y el otorgamiento de la personería 
jurídica; y

CONSIDERANDO:
Que la citada entidad ha cumplimen

tado todos los requisitos legales y paga
do el impuesto que fija la Ley 4208/67, 
artículos 18, 19 inc. 8-b)

Que Inspección de Sociedades Anóni
mas, Comerciales y Civiles en su informe 
de fs. 15 aconseja hacer lugar a lo soli
citado precedentemente, y atento lo dic
taminado por el señor Fiscal de Gobier
no a fs. 16 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1<? — Apruébase el estatuto so
cial de la entidad denominada COLEGIO 
“JOSE MANUEL ESTRADA”, ccn domici
lio legal en esta ciudad, que corre de fs.
4 a fs. 10 del presente expediente y otór
gasele la personería jurídica que solicita.

Art. 2? — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles deberán 
extenderse los testimonios que se solici
ten, en el sellado que para tal caso fija 
la Ley N<? 4208/67.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2882
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública;

VISTO que el decreto N? 2834/68 no se 
ajusta a la forma preestablecida; y aten

to a que por decreto N? 1245 del 22 de 
julio ppdo. se asignó al Banco Provincial 
de Salta la función de Agente Adminis
trador de los préstamos otorgados por el 
Consejo de Desarrollo de Salta (CODE 
SA); y consecuente con ello,, por nota 
N? 825 del 9 de setiembre último se elevó 
al Gobierno de la Nación, para ser auto
rizado, un proyecto de ley disponiendo la 
transferencia de $ 1.500.000.000.— m /n. 
a dicho Banco de los créditos presupues
tarios provenientes de la Ley N? 4193 de 
promoción industrial; y,

CONSIDERANDO:
Que en base a lo anunciado y encon

trándose nuestra casa de crédito gestionan
do ante el Banco Central de la República 
Argentina un anticipo de $ 600.000.000.— 
m/nacional;

Que previo a dicho acuerdo por parte 
del Banco Central de la República Ar
gentina es requisito fundamental que el 
Gobierno de la Provincia preste confor
midad a la citada operación garantizán
dola con fondos de la Coparticipación Fe
deral;

Por ello, ~s
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1? — Déjase sin efecto el de

creto N? 2834, de fecha 26 de noviembre 
del año en curso. —

Art. 2? — La Provincia de Salta hace 
cesión a favor del Bancc Central de la 
República Argentina, de los fondos de Co
participación Federal que en la medida de 
los pagos deberá efectuar el Banco Pro
vincial de Salta, para amortizar el ade
lanto de $ 600.000.000.— m/n. (Seiscien
tos millones de pesos moneda nacional) 
solicitados en préstamos a cueiita del au
mento de capital.

Art. 31? — Comuniqúese, puslíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 28 de noviembre de 1968. 
DECRETO N? 2883
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

VISTO la propuesta formulada por el 
ingeniero Raúl Juan Aníbal Palma de la 
firma CUANTICA - Técnicas de Decisión 
respecto al dictado de cursos en Materia 
de Programación por Camino Crítico; y 

CONSIDERANDO:
- Que es propósito del Gobierno de la Pro
vincia promover la difusión de modernos 
sistemas y normas de aplicación técnica 
en la programación y proceso ejecutivo de 
las obras que integran el Plan de Obras 
Públicas que desarrolla el Estado Provin
cial propendiendo al mayor perfecciona
miento del personal técnico de la Admi
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nistración, participando de-los mismos be
neficios a las empresas constructoras que 
colaboran en la realización de los traba
jos públicos;

Que, la capacidad técnico-científica co
mo asimismo los antecedentes profesiona
les de especialización y experiencia del 
Ing. Raúl Juan Aníbal Palma justifican 
y fundamentan en el caso presente las 
causales de excepción para la contrata
ción directa, contemplada en el inciso f), 
del art. 55 dél Decreto Ley N? 705/57 de 
Contabilidad e inciso g) del Art. 41? del 
Decreto Ley N? 76/62 de Obras Públicas;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo 1? — Apruébase la contratación 

directa de servicios profesionales realizada 
con el Ing. RAUL JUAN ANIBAL PALMA, 
en la suma de $ 280.000.— m /n. (Doscien
tos ochenta mil pesos moneda nacional), 
conforme a los objetivos y demás parti
cularidades contenidas en los términos del 
contrato que también se aprueba por el 
presente decreto y cuyo texto’, se trans
cribe; *

“Entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta, representado en este acto por el 
señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas dé la Provincia de 
Salta, ingeniero RICARDO ESCUDERO 
GORRITI por una parte, y el ingenie
ro señor RAUL JUAN ANIBAL PAL
MA, por la otra, celebran 'el siguiente 
contrato:

“PRIMERO: El señor/ ingeniero Raúl 
Juan Aníbal Palma se' obliga a dictar 
dos Cursos “A” y “B”, en Materia de 
Programación por Camino Crítico, con 
una duración de nueve (9) y veinte 
(20) horas cada uno, durante los días 
27, 28, 29 y 30 de Noviembre de 1968, 
con el siguiente temario:

CURSO “A”
Objetivos generales de información y 
control.
Descripción metodológica. ' 
Interpretación de una*red.
Duración de tareas y concepto de mar
gen.
Camino crítico.
Presentación de propuestas e informes. 
Listados.
Análisis de recursos. Análisis financiero. 
Control de ejecución. '

CURSO “B”
Objetivos generales de información y 
control.
Métodos PERT, CPM y técnicas com
plementarias.
Redes, definición y ordenamiento de 
sucesos y actividades. o
Construcción de redes.
Estimación de duraciones.
Camino crítico.
Definición y análisis de márgenes. Lis
tados de información.

Diagrama calendario.
Codificación de tareas.
A nálisis. de uso de recursos.
Análisis financiero.
Sistema de información y control."

"SEGUNDO: Los cursos tendrán los 
objetivos, destinatarios, temarios y de
más particularidades contenidas en la 
propuesta formulada por el ingeniero 
Raúl Juan Aníbal Palma, de fecha 15 
de Noviembre d é '1968, que forma parte 
de este contrato.

“TERCERO: En pago de la labor pro
fesional a desarrollar por el ingeniero 
Raúl Juan Aníbal Palma, percibirá la 
suma total y única de m$n. 280.000.— 
(Doscientos ochenta mil pesos moneda 
nacional) que serán abonados al con
cluir el dictado de los ^cursos.

"CUARTO: El presente'contrato será 
sometido a aprobación del Poder Eje
cutivo de la Provincia.

“Para su cumplimiento; se firman 
tres ejemplares, de igual tenor, en la 
Ciudad de Salta, a^los veintiocho días 
del mes de Noviembre de mil novecien
tos sesenta y ocho. — Fdo. Ingeniero

■ . RICARDO ESCUDERO GORRITI - In
geniero RAUL JUAN ANIBAL PALMA”. 
Art. 2? — 'Dispónese la concurrencia 

obligatoria a los cursos referidos en el 
artículo anterior; de los funcionarios téc
nicos de la Administración Provincial que 
determine la Subsecretaría de Obras Pú
blicas. . i 

Art. 3? — El gasto que origine el cum
plimiento del presente decreto se impu
tará al Anexo C - Inciso 1 - Capítulo 1 - 
Item 1 - Partida 2 - Principal 8 Hono
rarios y Retribuciones.

Art. 4? — Comuniqúese, publéquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 28 de noviembre de 1968.
” DECRETO N? 2884 

M in is te rio  d e  E c o n o m ía , F in a n z a s  y  O . P ú b licas 
Expediente N1? 3736/68.

VISTO este expediente en el que la Di
rección General del Registro del Estado 
Civil y Capacidad de las Personas, soli
cita ampliación de crédito dentro de su 
presupuesto en la suma de $ 500.000.— 
m /n., mediante transferencia del Crédito 
Global de Emergencia; atento a que di
cho pedido se encuentra comprendido en 
las disposiciones del artículo 2? de la Ley 
N? .4072/65 modificatorio del artículo 13? 
del decreto-ley N? 30/62, y lo informado 
por Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia
, D E C R E T A :

Articuló 1? — Dispónese la transferen
cia de la suma de m$n. 500.000.— m /n.
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(Quinientos mil pesos moneda nacional), 
a tomarse del Anexo I - Crédito Global 
de Emergencia - para reforzar el siguien
te parcial del presupuesto en vigor de la 
Dirección General del Registro del Esta
do Civil y Capacidad de las Personas. Or
den de Disposición de Fondos N? 75:
Anexo D - Inciso 4 - Capítulo 1 

Item 1 - Partida 2:
Del Crédito Global de Emer

gencia: $ 500.000.— 
Para reforzar:

El Principal 1: “Ord. atención 
Serv. Estat. ” 500.000.—
Art. 2? — En mérito a lo dispuesto por 

el presente decreto la Orden de Disposi
ción, de Fondos N? 75 queda ampliada en 
la suma de $ 508.000.— m /n. (Quinientos 
mil pesos moneda nacional).

Art. 3? — El presente decreto será re
frendado por los señores Ministros de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas y de 
Gobierno, Justicia, Instrucción Pública y 
del Trabajo.

Art. 41?. — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

Escudero 
Museli (Int.)

Salta, 29 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2885
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública.* 

VISTO la nota N<? 104 de fecha 21 de 
noviembre del corriente año, del Consejo 
Mixto de Salta del Fondo Especial del Ta
baco - Ley N? 17.461, por la que se eleva 
para su aprobación el Plan N? 8 del Con
sejo;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo 1? — Apruébase el Plan N? 8 
del CONSEJO MIXTO DEL FONDO ESPE
CIAL DEL TABACO, ley N<? 17.461, corres
pondiente a “Asesoramiento y anteproyec
to para establecer patrones tipo actuali
zados de los tabacos tipo Virginia y Bur- 
ley”. 1

. Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta,, 29 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2886
Ministerio de Economía. Finanzas y O. Pública: 

VISTO la nota N<? 106 de fecha 27 de 
noviembre del áño en curso del Consejo 
Mixto de Salta del Fondo Especial del Ta- , 
baco - Ley N*? 17.461 por la que se eleva

para su aprobación el Plan N? 9 del Con
sejo;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Articulo 1"? — Apruébase el Plan N"? 9 
del Consejo Mixto del Fondo Especial del 
Tabaco - Ley N"? 17.461, correspondiente a 
“Fiscalización del acopio de los tabacos 
de la campaña 1968/69”.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en 
el Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 29 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2887
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N? 2068/68.

VISTO la propuesta de pago en cuotas 
del saldo de su deuda por canon de riego 
formulada por la Empresa HIGAMAR S.
A. I. C., correspondiente a las propiedades 
Catastros Nros. 2457, 1944, 2551, 209 y 982, 
denominadas “San Antonio Norte” “Frac
ción C. Pescados”, Junta San Antonio”, 
“Pelicano” y Catastros Nros. 1961, 1876, 
493, 214, 1016 y 212, “Campo del Pesca
do” San Antonio Norte, Sud, Arenal, Col- 
pana, Bobadal, Isla de Cruz, El Quemado 
y Madrejones, respectivamente, ubicadas 
en el Departamento de Orán; y

CONSIDERANDO:
El informe técnico producido por la Ad

ministración General de Aguas de Salta y 
lo dictaminado favorablemente por su Ase
soría Letrada; como así mismo las dis
posiciones del inciso b) del Art. 92 del 
Código de Aguas,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1"? — Acéptase la propuesta de 
pago de la firma HIGAMAR S. A. I . C. ,  en 
la forma y en los términos contenidos en 
la Resolución N? 1624/68 de la Adminis
tración .General de Aguas de Salta que 
se aprueba por el presente decreto y cu
yo texto dice:

“Art. 1? — Aconsejar al Poder Eje
cutivo por conducto del Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
en - base a lo considerado, sé acceda 
a la petición formulada por el Apode
rado de la Empresa HIGAMAR S. A.
I. C. para el pago del saldo de la deu
da de Canon de Riego para. las pro
piedades catastros Nros. 2457, 1944, 
2551, 209 y 982 San Antonio Norte 
Fracción C. Pescados, Junta San An
tonio, Pelícano, Dpto. de Orán y Ca
tastros Nros. 1961, 18761, 493, 214, 1016 
y 212 Campo del Pescado, San Anto
nio Norte, Sud, Arena!, Colpana, Bo
badal, Isla de Cruz, El Quemado, Ma
drejones Departamento de Orán, cuyo
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importe asciende a la suma de m$n. 
13.992.505.— (Trece millones nove
cientos noventa y dos mil quinientos 
quince pesos moneda nacional) y se 
haga efectivo en un plazo de 10 (diez) 
años sin intereses, en razón a las cau
sales invocadas y los términos del ̂ dic
tamen del señor Asesor Letrado y  por 
cuanto la firma recurrente ha renun
ciado a las concesiones otorgadas fren
te a la imposibilidad de hacer las 
obras para su utilización. Art. 29 — 
Por intermedio de Asesoría Letrada 
se celebrará el arreglo de pago res
pectivo mediante un contrato a sus
cribirse entre esa Empresa y esta Ad
ministración General. Art. 39 — Dar 
cuenta de lo dispuesto por la presen
te Resolución en la primera reunión 
que celebre el Consejo General. Art. 
4° — Tome razón Dpto. de Explota
ción Contable y Asesoría Letrada. — 
Fdo. Ing. MARIO MOROSINI, Admi
nistrador Gral. A . G. A . S . ”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en -el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

Salta, 29 de noviembre de 1968. 
DECRETO N? 2889

Ministerio de Gobierno, Justicia. Instrucción 
Pública y del Trabajo

Expediente N? 7977/68.
Por las presentes actuaciones la 'Muni

cipalidad de Chicoana, departamento del 
mismo nombre, eleva para su aprobación 
el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Re
cursos - Año 1968;

Por ello; atento lo dictaminado por Ase-' 
soría Contable de la Dirección de Coordi
nación de Municipalidades a fs. 37 y lo 
informado por el Departamento de Pre
supuesto del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas a fs. 37 vta. de 
estos obrados, * .

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo I? — Apruébase el Presupuesto 
de Gastos y Cálculo de Recursos - Año 
1968, de la Municipalidad de Chicoana, de
partamento del mismo nombre, cuyos to
tales ascienden a la suma de:
Presupuesto de Gastos $ 6.882.963.— m/n. 
Cálculo de Recursos ” 6.941.963.— m/n.

Art. 29 — El presente decreto será re
frendado por S. S. el señor Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  

'  M useli (In t.)

EDICTO DE MINA

N<? 32349
El doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez 

de Minas de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 25 del C. de 
Minería que, Pascual Celestino Alegre, el
16 de abril de 1968 por Expte. N9 6.411-A, 
ha solicitado en el departamento de Los 
Andes, cateo para explorar la siguiente 
zona: Se tomará como Punto de Partida 
del cateo a la cumbre del Cerro de La 
Laguna, y se miden 4.000 mts. con azimut 
1909, 5.000 mts., azimut 2809, 4.000 mts. azi
mut 109 y finalmente 5.000 mts. azimut 
100? para cerrar la superficie solicitada. 
La cumbre del cerro de La Laguna se ubi
ca a aproximadamente 15 kilómetros azi
mut 174 del Paso Socompa. Inscripta'grá
ficamente la superficie solicitadá resulta 
libre de otros pedimentos mineros. — Sal
ta, 28 de noviembre de 1968.
Imp. $ 2.200 e) 6 al 19-12-68

* N9 32215
El doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez- de 

Minas de la Provincia de Salta, hace sa-_  
ber a los efectos del art. 25 del C. de Mi
nería, que Flavio José Cruz, el 13 de ma
yo de 1968 por Expte. N9 6450 C, ha so- y 
licitado en el departamento de Los An
des, cateo para explorar la siguiente zo
na: Se toma como punto de referencia 
el caserío de Tolar Chico y se miden 9.600 
m. con az. 419 para llegar al punto de 
partida; desde 'este punto se miden 5000 
m. al norte, 4000 m. al este, 5000 m. al 
sud y finalmente 4000 m. al oeste. Ins
cripta gráficamente la superficie solici
tada resulta libre de otros pedimentos 
mineros. — Salta, 19 de octubre de 1968.

ANGELINA TERESA CASTRO, Escriba
na Secretaria, Juz. de Minas.
Imp. $ 2.200 e)v 28-11 al 11-12-68

LICITACION PUBLICA
\

N9 .323 9'6
Ministerio de Economía, Finanzas y  O. Públicas 

s A-G.iA..S.
LICITACION PUBLICA

Convocar a Licitación Pública para la Provi
sión de Equipos de Electrobomfeas para la Ciu
dad de Salta.

¡Presupuesto oficial: $ 3.800.000 m/n.
Apertura. 27 de diciembre prójimo venidero 

a horas M o día siguiente si fuera feriado.
Pliegos de condiciones: pueden ser consultados 

sin cargo en el Departamento Electromecánico 
o retirarlos, previo pago de la suma de $ 2.000 
m/n., en el Departamento COntatle A .G .A .S .
San Luis N9 52, Capital.

' 'La Administración 'General
^  Salta, 4 de diciembre de 19-68.

Valor al cobro $ 1.440 e) 10 al 16-12-68
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N<? 32374
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
DIRECCION ¡DE VIVIENDAS Y ARQUITEC

TURA DE LA PROVINCIA D E  ¡SALTA

Llámase a Licitación 'Pública para la contra
tación y ejecución de la obra “Construcción Es
cuela Tipo 10 Aulas “Manuela Pedraza” - Ro
sario de la Frontera - Dpto. Rosario de' la Fron
tera”, por el sistema de Ajuste Alzado, con un 
presupuesto oficial de $ 42.356j615 m/n. (Cua
renta y dos millones trescientos cincuenta y seis 
mil seiscientos quince pesos moneda nacional).

Esta obra será financiada con recursos pro
pios del Consejo General de Educación de la 
Provincia.

La apertura de las ofertas se llevará a cabo 
el dia 30 de diciembre' de 1968, o día subsi
guiente si éste fuera feriado, a horas 11, en la 
sede de la repartición. - Lavalle 550 - Salta, Ca
pital.

Precio del legajo: $ 8.000 m/n.

(La Dirección 

Valor al cobro $ 1.440 e) 9 al 17-12-68

N'? 3-2360
Provincia de Salta

DIRECCION GENERAL D E COMPRAS
Y SUMINISTROS

Llámase a Licitación Pública N 9 45 para el 
día 23 del corriente a horas 10, o día subsiguien
te' si éste fuera feriado, para la adquisición de 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURA
CIONES. Pliegos de condiciones retirar en Mitre 
23 - Salta. — Tcnel. (R.E.) Héctor A. Reyes, 
Director Gral. de Compras y Suministros.

Valor al cobro $ 1.440 e) 9 al 13-12j68

N9 32358
INSTITUTO NACIONAL D E  SALUD 

MENTAL

Expediente .N? 7054/68 y agr.

Llámase a Licitación Pública C1 N9 38-68, pa
ra el día 19 de diciembre de' 1968 a las 16 ho
ras, para contratar la adquisición de ARTE
FACTOS EN GENERAL: Estufas, Ventiladores, 
Calefones, Heladeras, Pantallas a rayos infrarro
jos, Proyectores, Grabadores, Equipos amplifica
dores, etc., con destino a este Instituto y esta
blecimientos ubicados en Capital Federal y Pro
vincias de: Córdoba, Salta, Tucumán, Santiago 
del Estero y Entre Ríos. La apertura de las ofer
tas tewirá lugar en el Departamento de Adquisi
ciones y Ventas - Vieytes 489 - Planta Baja - Ca
pital, debiendo dirigirse para pliegos e informes 
a la citada dependencia, de lunes a viernes de 
13 a 19 horas. — El Director Administrativo. — 
Buenos Aires, 9 de diciembre de 1968. — Noe- 
mí E. D. de Martínez, a/c. de la firma - Direc
ción Administrativa.

Valor .al cobro $ 1.480 e) 9 y 10-12j68

N9 32357
INSTITUTO NACIONAL D E SALUD 

MENTAL

Expediente N° 5465/68 y agreg.

Llámase a Licitación Pública O l N9 30/68 
para el día 17 de diciembre de 1968 a las 16 
horas, con el objeto de contratar la adquisición 
de MUEBLES EN GENERAL: Mesas, sillas, 
sillones, camas, ficheros, muebles para niños, 
carros transporte de ropa, etc., con destino a es-

• te Instituto Nacional de Salud Mental y estable
cimientos de su dependencia ubicados en Capi
tal Federal y Provincias de: Sa.ta, Santiago del 
Estero, Córdoba y Tucumán. La apertura de las 
ofertas tendrá lugar en el Departamento de Ad
quisiciones y Ventas - Vieytes 489 - Capital, 
debiendo dirigirse para pliegos e informes a la 
citada dependencia, de lunes a viernes de 13 a 
19 horas. — El Director Administrativo. — Bue
nos Aires, 9 de diciembre de 1968. — Noemí D. 
de Martínez, a/c. de la firma, Dirección Admi
nistrativa.

Valor al cobro $ 1.480 e) 9 y 10-112-68

N<? 32321
YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NORTE
LICITACIONES PUBLICAS YS. 

60/743 Y 60/744
Llámase a Licitación Pública YS. N? 

60/743, para la contratación de “vehícu
los livianos para transporte de personal 
y carga livianas en Campamento Vespu- 
cio” y 60/744 para “transporte de perso
nal del Hospital Vespucio”, cuyas apertu
ras se efectuarán en la Administración 
del Norte, Campamento V.espucio, el día 
17 dé diciembre de 1968, a horas 10.30.

Pliegos y consultas, en la Administra
ción del Norte, oficina de Compras y 
Contrataciones; Representación Legal Y. 
P.P., Zuviría 356, Salta; Planta de Alma
cenaje Y .P .F ., Alto de Las Lechuzas, Ban
da Río Salí, Tucumán, y en Dirección Ge
neral Y .P .F ., Diagonal Roque S. Peña 777, 
Buenos Aires.
• Precio de los Pliegos: m$n. 2.000.— y
6.000.—, respectivamente, cada uno.
Valor al cobro $ 1.500- e) 5 al 11-12-68

N<? 32334
INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUROS 

LICITACION PUELICA
Llámase a Licitación Pública para la 

adquisición de un inmueble destinado aj 
funcionamiento del INSTITUTO PROVIN
CIAL DE SEGUROS, el qus deberá estar 
ubicado entre las calles: Santiago del Es
tero, Sarmiento, Jujuy, Avenida San Mar
tín, Córdoba y Deán Funes de. esta Ciu
dad, y tener alrededor de seiscientos me
tros cuadrados cubiertos.

Las propuestas serán abiertas el. 20 de
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diciembre de 1968, a horas diez, en el lo
cal del Instituto Provincial de Seguros, 
Avenida Belgrano N? 1349, y se podrán 
presentar hasta la fecha de la apertura, 
a horas 8. Los pliegos de condiciones po
drán retirarse del INSTITUTO PROVIN- * 
CIAL DE SEGUROS, a un costo de $ 200 
cada uno. ,
V. al cobro $ 1.440 e) 5 al 11-12-68

N<? 32305
DIRECCION ¡DE VIALIDAD D E  SALTA

LICITACION PUBLICA N<? 20

Provisión: De' Cubiertas y Cámaras para Equi
po Vial.

Presupuesto: $ 1.750.000 m/n.
Apertura: El día 18 de diciembre de 1968 a 

horas 11.
' Pliego de condiciones en la Secretairía de la 
Repartición, calle 'España N° 721. Pretio del 
Pliego $ 50.- m/n.

LA DIRECCION 

Valor al cobro e) 4 al 10-12-68

EDICTO CITATORIO

N<? 32300
Ref.: Expte. N 9 6157/0/68. s .o .p .

A los efectos -establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que' Benjamín, 
Isidro y Teodoro Ochoa Avilés solicitan otorga
miento de concesión de agua pública para irri
gar con carácter Temporal-Eventual una super
ficie de 66 Has. del inmueble'denominado Frac
ción La iPalma, catastro N9 2565, ubicado en 
Partido Río del Valle, Departamento de Anta, 
con una dotación de 3i4,i65 ls/segundo a deri
var del río Dorado (margen derecha) por un 
canal comunero denominado La IPalma. Los 
turnos tendrán la prelación que establece el art. 
22 del Código de Aguáis.

" .  Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 . e) 3 al .17-12.68

N? 32290
Ref.: Expte. N<? 11321-G-67 s. r . p.

.A los eifectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Arturo Ga
llo Torino tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública, basado en usos y cos
tumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Energía de la Nación, para irrigar con carác- • 
ter Permanente y a Perpetuidad una superficie de 
4,'6824 Has. de la propiedad denominada Frac
ción N9 9 de la Finca Entre Ríos, catastro Nro.
3(370, ubicada en el Departamento de Rosario de 
Lerma, con una dotación de 3,51 ls./segundo a 
derivar del río Toro (margen izquierda) por el 
canal secundario I, acequia Ceballos, compuerta 
N? 3. .En estiaje' la dotación será reajustada en
tre los regantes del sistema a medida que dismi
nuya el caudal’ del río citado y los turnos ten

drán la prelaciótt qu^ establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1 .4 0 0 ^- e) 3 al 16-12-68

N<? 32235
Ref.: Expte. N? 2257/R/64. /s.o.p.

A los efectos establecidos por el Art. 
350 del Código de Aguas, se hace saber 

' que Pedro Pablo Ressi solicita otorga
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con carácter Temporal-Even- 
tuai una superficie de 6, 8287 Has. de la 
propiedad Lote N? 8 del Fraccionamiento 
Media Luna, catastro N? 3502, ubicada en 
Apolinario Saravia, Departamento de An
ta, con una dotación de 3,48 ls/segundo  
a derivar del río Dorado (margen dere
cha) por un canal comunero denominado 
Media Luna. Los turnos tendrán la pre
lación que establece el art. 22 del Código 
de Aguas.

Salta,'
Administración General de Aguas 

Imp. $ 1.400 * e) 29-11 al 12-12-68

N? 32212
División Irrigación, 6 de noviembre de 1968

AUTORIZACION N<? 1196. EXPTE. N<? 
3306/1/68. SOLICITA RECONOCIMIENTO 
DE CONCESION DE AGUA PUBLICA. — 

, VISTO este expediente por intermedio del 
cual Ingenio San Isidro S.A. solicita reco
nocimiento de concesión de agua pública 
para el inmueble ubicado en el Partido 
de Campo Santo, Departamento General 
Güemes, y considerando: Que el recurren
te ha dado, cumplimiento a todos los re
quisitos establecidos por el Código de A- 
guas; Que ha dado cumplimiento a los 
requisitos establecidos en el Art. 350 inc. 
a) del mismo Código; Por ello y en mé
rito a las condiciones que establece la Re
solución N? 612 dictada por el H. Conse- 

i jo en fecha 12-11-52, el suscrito:
DISPONE

19 — Autorizar la prosecución de tra
smite del expediente N? 330(f/I/68 para la 

publicación de edictos, y conforme lo dis
pone lá>ley 1627/53 en su art. 1? inc. b).

2° — Por la presente autorización para 
la publicación de edictos: “Aconséjase al 
Poder Ejecutivo por conducto del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas se reconozca una concesión de de
rechos al uso del agua pública para irri
gar con carácter Permanente y a Perpe
tuidad, basado en anteriores derechos, 
una superficie de 215 Has. correspondien
te a la fracción B de la finca La Rama
da y Florida Grande, catastro N<? 2685, 
ubicada en el Partido de Campo Santo, 
Departamento - General Güemes, pertene-
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cíente a Ingenio San Isidro S. A., con una 
dotación del 47,5% de una porción de las 
10 Vá en que se ha dividido el río Mojoto- 
ro, a derivar de la hijuela La Ramada, cu
ya boca toma está ubicada en la margen 
izquierda del río mencionado, como asi
mismo el riego por el acueducto denomi
nado El Carmen con un caudal equivalen
te al 32,6% de media porción, con un tur
no de 18 horas semanales o sea 71/2 días 
mensuales. En época de abundancia de 
agua se fija una dotación de 0,75 ls/se- 
gundo por Ha. para la superficie regada. 
En estiaje la dotación será reajustada 
entre los regantes del sistema a medida 
que disminuya el caudal del rio citado.

30 — El recurrente deberá presentar o- 
portunamente un ejemplar de la primera 
y última publicación efectuada.

Ing. Agr. ALBERTO D. MONTES 
Jefe Div. Irrigación A.GA.S.

Imp. $ 1.760 e) 28-11 al 11-12-68«

REMATE ADMINISTRATIVO
N<? 32237

Por: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 13423

' Por: Apremio Municipal - Base: $ 373.333
El 12 de diciembre de 1968, a horas 18 

en la Oficina de Apremios de la Munici
palidad de Salta, calle Florida 62, rema
taré con la base de las 2/3 partes de su 
avaluación fiscal o sea de $ 373.333 m /n. 
un inmueble con todo lo edificado, p la n 
tado y adherido al suelo ce propiedad del 
demandado Sr. José Antonio Giménez y 
Juana H. de Giménez, s/título reg. a fol. 
441, asiento 1 Libro 6 de R .I. Capital; 
Sección E; Manzana 26; Parcela 27; Par
tida N<? 7.323, ubicado en la calle San Mar
tín N? 1279 entre Gral. Paz y Gorriti. 
Seña: 30%. Comisión cargo comprador,

. Edictos 10 días Boletín Oficial y 8 días EÍ 
Intransigente.
Imp. $ 2.300 e) 23-11 al 12-12-68

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

N<? 32381
El Dr. Roberto Frías,- Juez de 1-ra. Instancia 

en lo Civil y Comercia], Sexta Nominación, cita 
y em'plaza por diez días a herederos y acreedo
res del señor JUAN CRIUZ LLANE'S, para que 
hagan valer sus deredhos, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, octubre 30 de 1968. — Esc. Nelly 
Gladis Museli, Secretaria.
Imp. $ 1.400 e) 10 al 24-12-68

N? 32380
Señor Juez Civil y Comercial, Primera Instan

cia 4ta. Nominación, cita y emplaza por diez 
días herederos y acreedores-de don PEDRO TE'L- 
MO CGLQUE. — Salta, diciembre 9 de 1968. — 
Dr. Carlos Alberto Sa,yús Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 10 al 24-12-68

N? 3237.6
Eloísa G. Aguilar, Juez Ci'vil y Comercial de 

Quinta Nominación, cita y emplaza por diez días 
a herederos y acreedores de don José Galo Me
na (Expte. N^1 Ii9.74.6/68). — Salta, 5 de diciem
bre de 19¡68. — Dr. Luis Elias Sagarnaga, Se
cretario.
Imp. $ 1.400 e) 10 al 24-12-68

N<? 32373 .
■La Dra. ELOISA G. AlGUELAR, Juez Civil y 

Comercial Quinta Nominación, cita y emplaza 
por diez días a herederos y a:reedores de BAL
DOMCRO GUAYMAS y de ANASTACIA PE- 
TRONiA, 1PASTORA y /o  BARTOLA G'UANUCO 
DE GUAYMAS. — Salta, diciembre 6 de 1968. — 
Dr. Luis Elias Sagarnaga, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 9 a’l 23-12-68

N<? 32366
El Dr. HUMBERTO ALIAS D’iABATE, Juez 

de 'Primera Instancia Civil y Comercial, Cuarta 
Nominación-, cita y em'plaza por diez días a he
rederos y acreedores de don VICTORIANO RO
DAS. — Salta, diciembre 5 de 1968. — Dr. Car
los Alberto Sayús Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 1 e) 9 al 23-12-68

N<? 32340
El señor Juez de 1* Nominación Civil 

y Comercial -cita y emplaza a herederos y 
acreedores de RAFAEL GERARDO ROJAS 
VICO por el té rm in o  de diez días, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, diciembre 
3 de 1968. —*¡*Dr. Carlos Alberto Sayús 
Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 8 al 19-12-68

N9 32275
Eloísa G. Aguilar, Juez Civil y Comercial de 

Quinta Nominación, cita y emplasa por diez días 
a heredaos y acreedores .de don Ruperto Patri
cio Torres o Torrez (Expíe. N? 19.77)1 /68). — 
Salta, 5 de diciembre de 1968. — Dr. Luis Elias * 
Sagarnaga, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 10 al 24-12-68

N<? 32339 >
El Juez de &  Nominación C. y C. cita 

y emplaza a herederos y acreedores de 
MARCOS BERNARDINO FIGÜERO A por 
diez días, bajo apercibimiento de ley. — 
Salta, 29 de noviembre de 1968. — Dr. Car
los Alberto Sayús Serrey, Secretario.
Im p . $ 1.400 ‘ e )3  6 ay  19-12-68
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N<? 32335
Martín Adolfo Diez, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial, cita por diez días a todos los 
que se consideren con derecho a los bie
nes de doña MARIA LUISA FIGUEROA, ya 
sea como herederos o acreedores. — Marta 
Sofía Poma, Secretaria. — Salta, 15 de no
viembre de 1968. — Dr. Carlos Alberto Sa- 
yús Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 .  e) 6 al 19-12-68

N9 32330
El doctor Gregorio Kind, a cargo del 

Juzgado de la . Instancia en lo C. y C. 
Distrito Judicial Sud, Cita y emplaza por 
DIEZ días a herederos y acreedores de, 
don Juan Gabris o* Juan Gabriz. — Me- 
tán, setiembre 12 de 1968. — Dra. ELSA 
BEATRIZ OVEJERO DE PASEIRO, Secre
taria.
Imp. $ 1.400 e) 5 al 18-12-68

N? 32324
El Dr. Roberto Frías, Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial Sexta 
Nominación, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Alfonso Borstelmann o Pe
dro Alfonso Julio Borstelman, para hacer 
valer sus derechos en el término de diez 
días. — Salta, 2 de diciembre de 1968. — 
S/B. "BORSTELMAN”. Vale.
Imp. $ 1.400 e) 5 al 18-12-68

N? 32319
El Sr. Juez del Juzgado de Tercera No

minación Civil y Comercial, cita y em
plaza por DIEZ días a herederos y acree
dores d e ' GAMEN EMILIO, a fin de que 
hagan valer sus derechos. — Salta, no
viembre 29 de 1968. — RICARDO MA
NUEL FIGUEROA, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) .5 al 18-12-68

N<? 32318'
El Sr. Juez de Segunda Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de DOMIN
GA MEDINA DE ALVAREZ .a  fin de que 
hagan valer sus derechos. — Salta, no
viembre 25 de 1968. — Dr. MILTON ECHE- 
NIQUE AZURDUY, Secretario.
Im p.,? 1.400 ' - e) 5 al 18-12-68

N9 32306 ^
El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez de' Ira. 

Inst. C. y C. Segunda Nominación cita y em
plaza por diez días para que comparezcan a ha
cer valer sus derechos a herederos 'y acreedores

de GUILLERMO' DE CEOCO. — Salta, no
viembre 29 de 1968. — Dr. Milton Echenique 
Azurduy, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 4 al 17-12-68

N9 32295
El Sr. Juez de Segunda .Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de JUAN ANTONIO LO
PEZ, a fin de que hagan valer sus derechos. — 
Salta, noviembre 11 de 1968. — Dr. Milton 
Echenique Azurduy, Secretario.

Imp. $ 1.400 ‘ e) 3 al 16-12-68

N? 32294

El Juez del Juzgado de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por DLEZ 
DIAS a herederos y acreedores de TOCONAS 
TELESFORO, a fin de que hagan valer sus de
rechos. — Salta, noviembre 28 de 1968. — Dr.

* Carlos Alberto Saiyús Serrey, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12-68

W 32289
El Señor Juez de Primera Instancia y Segun

da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de don ANTONIO INDALECIO MONTEA- 
GUDO y doña ISABEL HERMINIA CARABA- 
JAL DE MONTEAGUDO. — Salta, noviembre
8 de 1968. — Dr. Milton Echenique Azurduy, 
Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 3sal 16-12-68

N<? 32247
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Juez de 

Primera Instancia Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial de Salta, cita y em
plaza por el término de diez días a he
rederos y acreedores de JUAN ROSA MAI- 
DANA, para que hagan valer sus dere
chos. — Salta, 22 de noviembre de 1968. 
Carlos Alberto Sayús Serrey,' Secretario. 
Imp. $ 1.400 e) 29-11 al 12-12-68

N? 32246
El Juez de Tercera Nominación Civil, 

cita y emplaza, por diez días a herede
ros y acreedores de ISABEL MARIA VIEY- 
RA BELEN DE BAZAN, bajo apercibimien
to de ley . — Salta, 25 de noviembre de 
1968. — RICARDO MANUEL FIGUEROA, 
Secretario.
Imp. $ 1.400 . e) 29-11 al 12-12-68

N9 32232
„ El Sr. Juez en > lo Civil y Comercial 6ta. 

Nominación cita y emplaza por el térmi
no de DIEZ DIAS- a los herederos y acree
dores de don PABLO VITIAN. — Salta, 26
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de noviembre de 1968. — Nelly Gladis Mu- 
seli, Secretaria, Juzg. C. y C. VI Nom.
Sin cargo e) 29-11 al 12-12-68

N<? 32228
El señor Juez Civil y Comercial de Pri

mera Instancia y Segunda Nominación, ci
ta y emplaza por diez días a herederos y 
acreedores de JOVITA RODRIGUEZ DE 
DÍAZ. — Salta, noviembre 25 de 1968. — 
Dr. Miltón Echenique Azurduy, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 29-11 al 12-12-68

N<? 32226
El'Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

Primera Instancia y Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita por el tér
mino de diez días a herederos y acreedo
res de MANUEL DE REYES SOLORZANO 
y/o  MANUEL R. SOLORZANO para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de ley. — Salta, 20 
de noviembre de 1968. — Dr. CARLOS AL
BERTO SAYUS SERREY, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 29-11 al 12-12-68

N<? 32213
Dra. Eloísa G. Aguilar, Juez Civil y Co

mercial, Primera Instancia,, 5a. Nomina
ción cita y emplaza diez días herederos 
y acreedores de: Adelaido o Adelaido U. 
o Adelaido Urbano Martínez y Audelina 
o María Audelina o Agustina María Au
delina Aguilar de Martínez. — Salta, no
viembre 25 de 1968. — Dr. LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 28-11 al 11-12-68

N9 32200
El Dr. RICARDO A. RE'IMUNDIN, Juez 

Civil y Comercial 1*? Instancia 3*? Nominación. 
CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores 
d¿ la sucesión de CARMEN GOMEZ, DELI- 
NA DEL CARMEN GOMEZ o DE LINA DEL 
CARMEN Y FELINO EZEQIHEL SANCHEZ 
o FELINO SANCHEZ por el término de Diez 
días. — 'Sálta, 20 de setiembre de 1968. — 
RIOARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

Im p. $ 1 .400 e) 2 7 '- ll  al 10-12-68

N9 32195
El Dr. RICARDO ALFREDO REIMUNDIN, 

luez de la- Instancia en lo C. y C., 3ra. No
minación, cita y emplaza a los herederos y acree
dores de MARGARITA RiABUFETTI DE 
TRAINiER o EPIFANIA MARGARITA RA- 
BUFETTI DE TRAINER, por el término de 
diez días para que h agaji valer sus derechos. '— 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario. 
Salta, 25 de noviembre de 1968.

Imp." $ 1.400 '% e) 27-11 al 10-12-68

REMATE JUDICIAL

N9 32395
Por: EFRiAIN RACIOPPI✓

:E1 1*3 de diciembre de 1968, a horas 18, en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, remataré 
sin base una máquina de calcular, “Olivetti” Mul- 
tisuma eléctrica Ñ 9 99750613, y un armario me
tálico de dos puertas con cerradura verse en ca
lle Entre Ríos N9 1084. Seña 3C%, comisión car
go com'prador. Edictos por 2 dias en el Boletín 
Oficial y diario Norte. Ordena señor luez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. Tercera Nominación. luicio 
“Banco Cooperativo del Norte Ltdo. vs. Farfán 
Tomás O. y Fanfán Timoteo”. Ejecutivo Expte. 
N9 36.106/68.

Imp. $ 1.400 e) 10 al 11-12-68 
» _____

N9 32394
Por: EFRAIN RACIOPPI

El 12 de' diciembre de 1968, a horas 18, en 
Alberdi 53, Local 3-3, Galería Baccaro, remataré 
sin base un juego de comedor compuesto de una 
mesa y 4 sillas, un aparador y un trinchante con 
licorera vitrina,verse en Coronel Vid N9 687, 
y una heladera familiar Carnr.a “Westinhause”, 
verse en Córdoba 687. Ordena señor luez de Paz 
Letrado N9 2. Juicio “Masvenías 9 . A.  vs. We- 
ber Carlos F. Pescador Jorge y Blasco Rolando” 
Expte. N9 1:9764/68. Seña 30%, comisión cargo 
comprador. Edictos por 3- días Boletín Oficial y 
Eí Tribuno.

Imp. $ 1.400 i) 10 al 12-12-68

U« 32393
P or: EFRAIN RA CIO PPI

El 20 de diciembre de 19.68 a horas 18, en 
Alberdi 53, Local 33, remataré con base de $ 
12.900 m/n., una estiífa a gas ‘le a ” y una garra
fa de 10 kgs., verse en Mitre N9 37. Ordena se
ñor Juez de Paz Letrado N 9 '3. Juicio “Marga- 
lef José vs. Bravo Beatriz Lidia Bravo de” E’jec. 
Prend. Expte. N9 23.114/68. Seña 30%, comi
sión cargo comprador. Edictos por 3 días en el 
Boletín Oficial y EJ Tribuno, transcurrido 15 mi
nutos se rematará sin base.

* Inrp. $ 1.400 ' e? 10 al 12-12-68

.N9 32392
P o r : ' EFRAIN RA C IO PPI

El 23 de diciembre de 19i68, a horas 18, en 
Alberdi 53, Local 33, Galería JBaccaro, remataré 
con base de $ M6.000 m/n. iln inmueble en la 
localidad de Joaquín V. González, D'pto. de An
ta, Pcia. de Salta, señalado con e¡l N9 11, Man
zana 20 a del IPlano 85 que le corresponde al 
señor José Miguel Agüero, po: título reg. a fo
lio 386, asiento 3 del libro 6 de R. I. de Anta. 
Catastro N9 15-26. Ordena señor Juez de Ira.  
Instancia en lo C. y C. 2da. Nominación. Juicio 
“La Confianza S. A. vs. José Miguel Agüero y 
Norberto Paulino Villa”. Ord. Cobro de Pesos 
Expte. N9 38339/65. Seña 30%, comisión car-
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go comprador. Edictos por 10 días Boletín Ofi
cial y diario El Intransigente.

Imp. $ 2.300 e) 10 al 24-12-68

N9 3239'1.

Por: E F R A IN  [RACIOPPI -

El 13 de diciembre de' 1968 a horas 17, en 
Alberdi 53', Local 33, remataré,sin base, un jue
go de living, compuesto de un sofá y dos sillones, 
una lámipara de pie eléctrica y un juego de co
medor compuesto de una mesa fórmica y cuatro 
sillas, en mi poder, donde pueden verse. Ordena 
señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. Sexta No
minación. Juicio: “Latnik Boris vs. Olguín Ro
sa”. Ejecutivo. Exipte. N9 2491/68. Seña 30%, 
comisión cargo comprador. Edictos por 2 días 
en el Bojetín Oficial y diario El Tribuno.

Imp. $ 1.400 - e )  10 y 11-12-68

NP 3.2390

Por: FRANCESCO lALVAREZ 

JUDICIAL

Por orden del señor Juez Civil 2da. Nomina
ción, Dr. Vicente "Nicolás Arias, en juicio hipo
tecario “R. I . Paz de Rueda vs. Rómulo José 
Orozco, el día 24 de diciembre de 1968 a horas 
17, en mi escritorio España 77'7, de esta ciu
dad, procederé al remate de un inmueble - casa 
y terreno, ubicados en esta ciudad, calle 1.6 de 
setiembre 'N? 3:62 - Villa San Antonio - indivi
dualizado como parcela 13', Mz. 113 C. Sección
E. Catastro 3.1981, plano 28i29 con la base de 
$ 216.000 (Doscientos dieciséis mil pesos m/n.). 
Seña 30% y saldo al aprobarse la subasta. Co
misión de ley a cargo del comprador. 10 días en 
el Boletín Otficial y diario El Intransigente.

Imp. $ 2.300 e) 10 al 23-12-68

N<? 32389'

Por: FRANCISCO ¡ALVAR,EZ ,
__  JUDICIAL

iPor orden del Juez en lo Civil 2da. Nom., Dr. 
Vicente Nicolás Arias, en juicio hipotecario Rue
da D. vs. Humberto Soruco CebaLlos, el día 24 
de diciemlbre de' 1968' a horas 17 y 30, en mi 
escritorio España 777 de esta ciudad procederé 
al remate de un terreno ubicado en esta ciudad 
en calle Lerma e/Rioja y San Luis de 8.20 mts. 
de frente' por 28.25 mts. de. fondo, sup.: 230, el 
m'2, individualizado como parcela 2, mz. 33-b. 
Sécc. D, catastros 6976, .con la base de $ l'SO.OOO 
Ciento cincuenta mil pesos m/n. Seña 30%. Sal
do al aprobarse la subasta. Comisión a cargo del 
comprador, 10 días Boletín Oficial y diario El 
Intransigente.

Imp. $ 2.3'00 e) 10 al 24-12-68

W  3.2388-
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL

"Un Televisor (marca Philips * Sin base

El 13 de diciembre de 1968, a las 18 horas, 
en calle Buenos Aires 80, ciudad, remataré Sin 
Base, un televisor marca Philips. Revisarlo en 
Alvarado 45'4, ciudad. Ord. el señor Juez de Paz 
Letrado N? 2 en autos: “Ejecutivo ADMINIS
TRACION DE MANDATOS S .C .C . vs. GA- 
LiLAC, José y iDELIFINO, Juan”, Expíe. Nro. 
1.9.927/68. 'Seña: el 3'0%. Comisión: 10%. Edic
tos: 3 días Boletín Oficial^y El Intransigente.

Im'p. $ 1.400 ' e) 10 al 12-12-68

N1? 323-87
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL

Un autoñióvil marca Plyniouth .modeló 1940

El 23 de diciem-bre de 1968, a las 17 y 30 
horas, en calle Buenos Aires 80, ciudad, rema
taré con la Base de $ 169.000 mi/n., un automó
vil marca Plymouth, modelo 1940, motor Nro. 
PllU-156310. Revisarlo en Lamadrid 229, Orán. 
Ord. el señor Juez de ,1ra. Inst. en lo C. y C. 
2da. Nom. en autos: “Ejecución .prendaria - CO- 
NOR 9. A. vs. Serigio TERAN ZURITA y An
tonio Rogelio REVERO”, Expíe. W  42.869/68. 
Seña: el 30%. Comisión: 10%. Edictos: 3 día< 
Boletín Oficial y El Intransigente. Nota: En ca
so de no haber postores por la base, a los quin
ce minutos será rematado Sin Base.

Imp. $ 2.300 e) 10 al 12-12-68

N ° 32386
Por: JULIO CESAR HERRERA

v ✓
JUDICIAL

Juego td:e Jardín ¡y |<fe [Living - ISin Base

"El 12 de diciembre de' li968, a las 17 y 30 
horas, en calle Buenos Aires 80, ciudad, remata
ré Sin Base, Un juego de jardín en (hierro, color 
verde, compuesto de un sofá y dos sillones, con 
almohadones;’ y un juego de living compuesto 
de un sofá y dos sillones'tapizados en cuerina 
color rojo. Revisarlos en caJle Lerma 51, ciudad. 
Ord. el señor Juez de Paz Letrado N9 3 en au
tos: ‘'Prep. vía ejecutiva y emb. prev. RICCIUTI, 
Luis Humberto vs. MEDRAINO, Goritzia C. de”, 
Ex’pte. N*J 2.1.7'72/68. Seña: el 30%. Comisión: 
10%. Edictos 2 días Boletín Oficial y El Tri
buno.
Imp. $ 1.400 e) 10 y 1:1-12-68

N? j 238.5'
, Por: JULIO* CESAR HERRERA

JUDICIAL

Un 'combinado y Un televisor - Sin Base

- El 12 de diciembre de 1'968, a las '18 horas, 
en Buenos Aires 80, Ciuidad, remataré Sin Base,

\
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un combinado, automático, de pie, eléctrico, en 
madera lustrada, marca Maráhaíl y un televisor 
marca Standard Electric, con mesa rodante. Re
visarlos en poder de la Sra. Yolanda Torres de 
Martearena (¡Villa San Lorenzo). Ord. el señor 
luez de ÍPaz Letrado N? 4 en autos: “Ejecutivo 
Carlos MARDONES y Cía. vs. MARTEARENA, 
Canos 'S.”, Expte. N9 4204/68. Seña: el 30%. 
Comisión: 10%. Edictos: 2 días Boletín Oficial 
y El Intransigente.

ímp. $ 1.400 e) 10 y 11-12-68

N? 32384
Por: JULIO CESAR (HERRERA

JUDICIAL

Un .televisor y una heladera i- Sin \Base

El 23 de' diciembre de 1968, a las 18 y 30 
horas, en Buenos Aires 80, ciudad, remataré Sin 
Base, un televisor marca Stromterg Carlson 
N9 713S63 de 23’ y una heladera familiar, mar
ca DarkeL N 9 12.651. Revisarlos en calle Cór
doba N9 453, ciudad. Ord. el señor Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. 5ta. Nom. en autos: “Eje
cución prendaria MASTRULER'I, 'LOPEZ y 
GUIZZO S.iR.L. vs. PEIRO, Edith Lucila He
rrera de”, Expte. N 9 1i9.0S1/'68. Seña: el 30%. 
Comisión: 10%. Edictos: 3 días Boletín .Oficial 
y El Intransigente.
Imp. $ 1.400 e) 10 al 12-12-68

N? 32372 ■
Por: MIGUEL (A. GALLO CASTELLANOS

Judicial — Automóvil marca ■‘Willys”

El 12 de diciembre de 1968, a horas 17, en 
■Sarmiento 548, Ciudad, remataré Sin fiase, un 
automóvil usado marca “Willys”, modelo 1940, 
motor N9 440-24492, con permiso Municipal de 
Salta, pudiendo revisarse el mismo en Pje. Agua
do N9 678, Ciudad y del cual es depositaría ju
dicial la Sra. Elva Estrella Sarmiemo. En el acto 
30%, seña a cuenta precio. Comisión a cargo 
del comprador. Edictos tres días ea Boletín Ofi
cial y diario El Intransigente. Ordena señor Juez 
de Ira. Inst. C. y C. 5ta. Nom., en juicio: “AU
TOMOTORES SARMIENTO vs. QUINTEROS, 
Ricardo Eugenio - Ejecución Prendaria” .
Imp. $ 2.300 e) 9 al 11-12-68

N9 32371
Por: MIGUEL iA. GALLO (CASTELLANOS 

Judicial i— Camión marca :tMorris”

El 13 de diciembre de 1968, a horas 17, en 
Sarmiento N9 548, Ciudad, remataré Sin Base, 
un camión marca “Morris”, mod. 1947, motor 
N9 SSB 82.2/14, en el estado en que se encuentra, 
pudiendo ser revisado en Alsina 345 de esta ciu
dad. En el acto 30% seña a cuenta de precio. 
Comisión a cango del comprador. Edictos tres 
días en diarios Boletín Oficial y El Economista. 
Ordena señor Juez de Ira. Inst. C. y C. 5ta. 
Nom., en juicio?"M. C. vs. PEREZ, Pedro Ger
mán - Ejecución Prendaria. Expte. 19.356/68.

N9 32370
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 17 de1 diciembre de 1968 a horas 16, en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, remataré 
sin base una cocina ‘̂ Volcán" mod. 360 Nro. 
616770, con una garrafa de' 10 kgs. verse en Mi
tre 41-5. Ordena señor Juez de Paz Letrado N9 
4. Juicio “T .S .R .L . vs. Mendoza Juan Carlos 
Román y Renno Bisa Elena” Ejec. Prend. Expte. 
N9 4848/68. Seña 30%, comisión cargo com
prador, edictos por 3 días en el Boletín Oficial 
y diario Norte.

Imp. $ 1.400 e) 9 al 1.1-12-68

N9 323-69
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 17 de diciembre de 1968 a horas 1-6.15, en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, remataré 
con base' de $ 32.200 m/n., una heladera “No
vel” mod. ZZ80 con equipo y gab. N9 05011150, 
verse en Mitre 415, transcurrido 15 minutos se 
rematará sin base. Ordena señor Juez de Paz 
Letrado N9 2. Juicio “SaiOhE. José D. vs. Luna 
Bruno y Paz Emilio” Ejec. Prend. Expte. Nro. 
17331/68. Seña 30%, comisión cargo compra
dor. Edictos por 3 días en ;1 Boletín Oficial y 
diario Norte.

Imp. $ 1.400 e) 9 al 1U-12-68

N9 32368
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 17 de diciembre dé 1968 a horas 16.30, en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, remataré 
con base de $ 28.00C' m/n. una cocina “Lahoz” 
N<> 2592, con una garrafa de 10 kgs., verse' en 
Mitre 415. Ordena señor Juez de Paz Letrado 
N9 4. Juicio “S .J .D 1. vs. Villagra Cecilia y Adán 
Vargas”. Ejec. Prend'. Expte. N9 897/>67. Seña 
30%, comisión cargo comprador. Edictos por 3 
días en • el Boletín Oficial y diario Norte.

Imp. $ 1.400 e) 9 al 1:1-12-68

N9 323-67 ^

Por: IEFRAIN RACIOPPI
Tel. 13423

El 17 de diciembre de 1968 a horas 16.45, 
en Alberdi 5-3, Local 33, Galería Baccaro, rema
taré con base de $ 1-3.410 m/n., un ventilador 
“Novel” mod. 16” N9 16541, verse en Mitre 
415, transcurrido 15 minutos se rematará sin ba
se. Ordena señor Juefc de Paz Letrado N9 3. Jui
cio “S .J .D . vs. Cardozo Felisa Burgos de y 
Cardozo Roberto Nicolás” Ejec. Prend. Expte. 
226M/68. Seña 30%, comisión cargo compra
dor. Edictos por 3> días en el Boletín Oficial y 
diario Norte.

Imp. $ 2.300 e> 9 al 11-12-68 Imp. $ 1.400 e) 9 al 1.1-12-68
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N<? 32365

Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL

Un [lote de terreno ubicado en esta Ciudad

El día 20 de diciembre de 1968, a horas 18, 
en mi escritorio de Ituzaingó N9 84 de esta ciu
dad: remataré con base de $ 68.666 m/n. (Equi
valentes a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal) el lote ubicado en esta Ciudad, inscripto 
a favor de Juan Carlos. Rodríguez por título re
gistrado a folio 80, asiento 6 del libro 182 de 
R. I. de la Capital, Partida N9 27853', Sección
F. Manzana 7-8, valor fiscal $ 103.000. Este re
mate se efectúa con todo lo que el lote descripto 
precedentemente tenga edificado, plantado y ad
herido al suelo por accesión física y legal. Or
dena el señor Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Tercera Nominación en jui
cio: “Mendoza, María Juana c/Rodríguez Juan 
Carlos - Alimentos (menor). Expte. N9 35.661/ 
68. Seña 30%. Comisión de ley a cargo del com
prador. Edictos por diez días en los diarios Bo
letín Oficial y El Intransigente. — Ricardo G-u- 
diño, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 9 al 23-12-68

N9 32364
Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIA-L

Varios remates de [muebles que se encuentran 
secuestrados en ¡mi ¡poder, i- En juicios que se 

detallan por separado

El día 11 de diciembre de 1968. A partir de 
horas 16 y con intervalos de L5 minutos, 

REMATARE:
Una Amoladora de 1/4 KP, en funcionamien

to. Juicio: “Emb. Prev. Martínez Francisco c/ 
Chalabe Raúl. Expte. N9 17.724/67. Ordenado 
por el señor Juez de Paz Letrado N? 2.

Una Heladera, Philips, 7 pies cúbicos de ca
pacidad, Serie G N9 2254, eléctrica, cte. alt., en 
buen estado. Juicio: “Electro Mercantil S .R .L . 
c/iBelmont Víctor - Ordenado por el señor Juez 
de Paz Letrado N9 3. Expte. N9 19286/'67.

Una Máquina de Remachar a pedal. Juicio: 
“Embargo 'Preventivo - Plaza Edmundo c/Mor- 
mina Daniel. Expte. N9 18.-4.58-/t67. Ordena el 
señor Juez de Paz Letrado N9 3.

Una Cocina a gas de kerosene, marca Dicco. 
Juicio: “Emb. Prev. Poli Hugo Rafael c/López 
Roberto. Expíe. N9 18051/67. Ordena el señor 
Juez de Paz Letrado N9 3'.

Una Estufa a gas de garraía, marca Aurora. 
Un Juego de' Living tapizado en color rojo, com
puesto de 2 sillones y  1 sofá. Juicio: “Prev. V. 
Ejec. Ruiz José Antonio c/Difonso Miguel An
gel. Expte. N9 2956/67. Ordena el señor Juez 
de Paz Letrado N9 4.

Dos Receptores de Radio a cte. marca M«- 
troton, gabinete de madera y 1 reloj despertador 
marca Caro. Juicio: “Emb. Prev. Klik Guillermo 
Gustavo c/Flores Isabel. Expte. N9 3648/68. 
Ordena el señor Juez de' 'Paz Letrado N9 4.

Un Omnibus con cabina, sin ruedas, en poder 
del señor Rubén Velata, calle Los Naranjos, N9 
254 de esta Ciudad. Juicio: “Bjec. Esteban Ma

riano c/Rubén Velata. Expte. N9 3966/68. Or
dena el señor Juez de Paz Letrado N9 4.

Seña de práctica, comisión de ley a cargo del 
comprador. Edictos por 2 días en los diarios Bo
letín Oficial y El Intransigente. — Ricardo Gu- 
diño, Martiliero 'Público.

Imp. $ 1.400 e) 9 y 10-12-68

N9 32363
Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL

Un Molino para moler (pimentón - Sin Base

El día 10 de diciembre de 1968, a horas 18, 
en mi escritorio de calle Ituzaingó N9 84, de 
esta ciudad: remataré, Sin Base: Un Molino pa
ra moler pimentón, armazón de madera, que se 
encuentra secuestrado, y en calle Necochea N. 
donde' puede ser revisado por los interesados, el 
mismo se encuentra equipado con sus motores 
y accesorios. Ordena el señor Juez de Ira. Ins
tancia Cuarta Nominación en lo Civil y Comer
cial, en juicio: “Bodegas y Viñedos Castro Hnos. 
vs. Pistoni y Cía. Embargo Preventivo”. Expte. 
N9 34.486/68'. Seña de práctica, comisión de ley 
a cargo del comprador. Edictos por dos días en 
los diarios Boletín Oficial y El Intransigente. — 
Ricardo Gudiño, Martiliero Público.
Imp. $ 1.400 e) 9 y 10-12-68

N<? 3235]
Por EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423
El 11 de diciembre de 1968 a hs. 18 re

mataré sin base en Alberdi 53, local 33, 
tres escritorios metálicos de color gris en 
buen estado (dos escritorios tipo medio 
ministro de dos cajones c/u. y uno tipo 
ministro de 7 cajones) verse en calle Ge
neral Güemes N? 656. Ordena señor Juez 
dé Paz Letrado N9 3 Juicio “Banco Coope
rativo del Norte Ltdo. vs. Del Pino Enri
que y Aramayo Rafael”. Ejecutivo Expte. 
N9 22107/68. Seña 30%, comisión cargo 
comprador Edictos por 3 días Boletín Ofi
cial y Diario Norte.

Imp. $ 1.400 e) 6 al 10-12-68

N9 32347
Por NESTOR ANTONIO FERNANDEZ

JUDICIAL — BASE $ 250.000 
Maquinarias y Varios de Curtiembre

El día 19 de diciembre de 1968, a horas
11, en el Hall del Banco Provincial de Sal
ta, sito en calle España 625 (altos); en 
juicio: Ejecución Prendaria "BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA vs. CURTIEMBRE GE
NERAL GÜEMES S. A.” Exp. N9 35.966/68, 
del Juzgado de 1̂  Inst. C^y C. 3  ̂ Nomi
nación, remataré en un solo lote y con la 
base de $ 250.000.— las siguientes maqui
narias y accesorios en el estado en que
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se encuentran y en poder del depositario 
judicial, en la misma Curtiembre, en Ro
sario de Lerma, calle 9 de Julio 800, don
de pueden verse: Una máquina de aguje
rear de banco marca “Maquimet”, mode
lo “B”, N? 23464 con morsa, accionada con 
motor eléctrico marca IAME N? 15324 equi
pada con mandril UBER capacidad 0-13 
mm. Un equipo compresor de aire, marca 
DAKOTA N? 375.453 con motor eléctrico 
marca DAVICA N? 24.875 y tanque m etá
lico de 200 litros. Una piedra esmeril eléc
trica amoladora marca EMONA N<? 3229. 
Una sierra circular de mesa, accionada con 
motor eléctrico marca SADAM ELECTRIC 
N? 48297 acoplado a bomba aspirante im- 
pelente marca C.S.B.  con 11,0 m. de ca
ñería galvanizada de i y 2. Una bomba au- 
tocebante marca C.B.S.  accionada con mo 
tor eléctrico marca CORRADI 9403 con su 
llave de arranque y una transmisión in
termedia sobre 'dos cojinetes con tres po
leas. Un motor eléctrico marca CORRADI 
N*? 9430 con su llave de arranque y una- 
transmisión aérea intermedia sobre dos 
cojinetes con dos poleas. Un motor eléc
trico marca CORRADI N? 9426. Un motor' 
eléctrico marca CORRADI N? 18200 con su 
correspondiente agitador. Una báscula pa
ra 1.000 kilos marca M. y Cía. 34.263, trans
portable sobre ruedas con juego de pesas. 
Una báscula para 1.000/1.200 kilos, mar
ca M. y Cía. N<? 21918 transportable sobre 
ruedas con juego de pesas. Un banco para 
mecánico de madera dura: con morsa 
marca CENIT, N? 4. Tres carritos de dos 
ruedas, construido en madera dura, rue
da de madera enllantada con hierro con 
caja plataforma. Dos carros iguales a los 
anteriores, con caja de baranda fija, sobre 
cuatro costados. Nueve extractores de aire, 
todos marca SOUTH-BEND Nros. 130129, 
130141, 130115, 130101, 1500, 130127, 130126, 
130113 y 12543. Un fulón de Rivera para 
curtido de cueros marca Materola N? 3404, 
accionado por motor eléctrico marca Co- 
rradi N<? 9502. Tres máquinas de retener 
cueros marca Celle con motores eléctricos 
Nros. 3050,' 4350 y 4351. Una bomba cen
trífuga autocebante marca C.S.B.  aco
plada a motor eléctrico marca ENE nú
mero 1203. Un motor eléctrico con repues
tos, marca EMONA de 2 H.P.  N<? 5679. Un 
cilindro para plantar suelas marca TRU- 
NER tipo C. N<? 1234 de 60 toneladas con 
poleas fijas central y dos laterales locas. 
Acoplado por dos correas planas a eje, a 
transmisión aérea de 1.20 de largo y 0.60 
mm. de diámetro, el cual es accionado por 
motor eléctrico de C. A. trifásico, marca 
Corradi N<? 65491 de 8 H. P. de 380/660 v. 
1.400 r . p . m.  con llave de arranque es
trella, triángulo marca OMME, 45 A.M.P.  
y 380 v. Seña 30%, saldo al aprobarse la 
subasta. Comisión de ley a cargo del com
prador. Edictos por 10 días en Boletín Ofi
cial y diario El Intransigente. Por infor
mes en las Oficinas del Banco, Sección

Asuntos Legales o al Martiliero, en Flori
da 471, Salta.
Imp. $ 2.300 e) 6 al 19-12-68

N? 32346
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS 

JUDICIAL 
UN TRACTOR MARCA HANOMAC 

BASE: Sin Base
El día 13 de diciembre del año 1968 a 

las 18 hs. en mi escritorio de remates de 
la calle Bs. Aires n? 281 de esta ciudad, 
procederé a la pública subasta y sin ba
se de un Tractor marca HANOMAC, mo
delo 35 R. C. año 1956 de 35 H.P. ,  color 
rojo, con bomba inyectara n? 03M04807 
marca Bossh, motor n? 1282295, el cual 
puede ser revisado en la linca El Desmon
te, del cual es depositario Judicial el Sr. 
Gerardo Cornejo. Ordena S. S. del JUZ
GADO DE PRIMERA INSTANCIA QUIN
TA NOMINACION EN LO CIVIL Y CO
MERCIAL, en los autos caratulados “COR
NEJO, Gerardo vs. MEDINA, Eduardo Em
bargo Preventivo. Expte. 18.824/68.E1 com
prador abonará en el acto de la venta el
30 % como seña y a cuenta del precio. 
Saldo una vez aprobada la subasta por el 
Juez de la causa. Edictos por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y en El Intran
sigente, referencias al martiliero don Ma
rio José Ruiz de los Llanos.
Importe $ 1.400 e) 6 al 10-12-68

N<? 32345
Por: NICOLAS A. MOSCHETTI

JUDICIAL 

Una Sierra para aserrar carne
El día 13 de Diciembre de 1968 a las 

17 horas en mi escritorio Avda. 9 de Ju
lio N*? 252 de la ciudad de Metán (Pcia. de 
Salta) remataré sin BASE y al mejor pos
tor Una Sierra para aserrar carne marca 
Soberbio Inca N"? S. H. 3490 color blanco 
en perfecto estado de funcionamiento, la 
que se encuentra en poder del deposita
rio judicial y deudor, Sr. Daniel Pulita con 
domicilio en calle Sirio L.banés Villa Obre
ra, donde puede ser revisada. Ordena el 
Sr. Juez de Primera Instancia en lo C. y 
C. del Distrito Judicial del Sud de Metán 
—Juicio Embargo Prev. y Cobro Ejecuti
vo de Pesos— Baldoma, Roberto vs. Puli
ta, Daniel Expd. N*? 8278/68 Seña 30 % Co
misión a cargo del comprador — Edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y tres 
díaS en el diario El Economista.
Im p o r te  $ 1.400 e) 6 a l  10-12-68
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N<? 32344
Por: NICOLAS A. MOSCHETTI 

JUDICIAL 
Una. Motocicleta marca D.K.W.

El día 20 dé Diciembre de 1968 a las
11 horas en mi escritorio Avda. 9 de Ju
lio N° 252 de la ciudad de Metán (Pcia. 
de Salta) remataré por la BASE de pesos 
101.900. Una Motocicleta marca D.K.W. de 
150 cc. N? B.B.  6373 motor N<? 6373 en 
buen estado, la que se encuentra en po
der - del depositario judicial S r . Alfredo 
Olmedo con domicilio 25 de Mayo 453 R. 
de la Frontera donde puede ser revisada
— Ordena el Sr. Juez de Primera Instan
cia en lo C. y C. del Distrito Judicial del 
Su i  de Metán: en Juicio Ejecución Pren
daria Olmedo José Enrique vs. Neme, Fer
nando, Neme Nora del Valle. Expediente 
N? 7735/67 —Seña 30%— Comisión a .car
go del comprador. Edictos por tres días en 
El Boletín Oficial y tres días en el diario 
El Economista; con diez días de anticipa
ción a la fecha del remate, Transcurrido 
15 minutos de la espera legal, si no hubie
ra postores por la base la subasta se hará 
sin base.
Importe $ 1.400 e) 6 al 10-12-68

N<? 32337
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL •
III día 27 de diciembre de 1968 a horas 

17, L5 en mi escritorio de remates sito en 
Santiago' del Estero 655 ciudad, por Dis
posición Sr. Juez en lo C. y C. 3ra. Nomi
nación en los autos — Ejecutivo “BLAS
CO ALEJANDRO VS: GARCIA k YOLANDA” 
Expte. N? 36.506/68, Remataré con base de 
QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUA
TROCIENTOS PESOS M/N ($ 562.400,00 
moneda nacional) importe de la hipote
ca; El *Lote de terreno designado con el 
N<? 1 de la manzana 34 a, ubicado en es- 

^ ta  ciudad que le corresponde a doña YO- 
'  LANDA GARCIA, por título registrado a 

folio 479, Asiento 1 del Libro 219, de R. I. 
Capital: SEÑA: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto de rema
te: SALDO: a la aprobación judicial de la 
subasta; EDICTOS: 10 días en Boletín Ofi
cial y diario El Intransigente. Salta, 2 de 
diciembre de 1968 — Ernesto V. Solá — 
Martiliero Público — Teléfono 17260.
Importe $ 2.300 e) 6 al 19-12-68

N<? 32320
Por: MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS

Extraordinaria Finca en Metán
JUDICIAL — BASE: $.5.000.000

Ejecución hipotecaria
El día 20 de diciembre de 1968 en mi 

escritorio de remates de la calle Buenos

/

Aires N? 281 de esta ciudad a las 18 ho
ras, procederé a la pública subasta de un 
valioso inmueble rural, con todo'lo en él 
edificado, plantado, cercado y adherido al 
suelo, con más sus usos y costumbres y 
derechos de riego, ubicado en el depar
tamento de Metán, de ésta Provincia de 
Saltad parte de la finca denominada CAM- 

''PO ALEGRE; é individualizado como frac
ción “C” del plano archivado en el de
partamento jurídico bajo número cuatro
cientos, con una superficie de quinientos 
cuarenta y una has. mil ochocientos vein
ticinco metros cuadrados, con cinco de
címetros cuadrados. LIMITES; al Norte 
con Río Metán, a l1 Este con *lote cuatro 
adjudicado a la , Sra. Baldomera Favori- 
na Pereda de Bernis; Al Sud con el Río 
Yatasto y al Oeste con la fracción A. y
B. Venta ad corpus. -NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Partida número dos mil se
tecientos siete. TITULO: Inscripto a fs. 
cuatrocientos sesenta y siete, asiento uno 
del libro veinticuatro del Registro de In 
muebles de Metán. BASE: La del crédito 
hipotecario o sea cinco millones de pesos

■ m /n. Ordena S.S.  Juez de Primera Ins
tancia Sexta Nominación en lo Civil y 
Comercial en los autos caratulados, SO
RIA MAGDALENA TRANSITO BERNIS 
DE vs,. CUNIBERTI EBER RUBEN MI
GUEL, MENDIZABAL JOSE IGNACIO Y 
MENDIZABAL, LORENZO. Ejecución hipo
tecaria. Expte. N? 710/67,'el comprador a- 
bonará en el acto de la venta el 30% co
mo seña. Saldo una vez aprobada la su
basta' por el Juez de la causa. Comisión 
de arancel'a cargo del comprador. Edictos 
por diez días en los diarios Boletín Ofi
cial y El Intransigente. Informes en Bue
nos Aires N<? 281 al suscripto martiliero 
MARIO JOSE RUIZ DE LOS LLANOS. 
Imp. § 2.840 e) 5 al 18-12-68

N<? 32293
Por: JUAN ALFREDO MARTEARENA
JUDICIAL — BASE $ 1.240.000

El día 1'6 de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho a horas 17.30, en- mi escritorio 
de calle Buenos Aires .'N*? 383 dé esta ciudad,

- remataré una finca denominada el Durazno lo
calidad de Animaná Departamento de San Car
los, .'limitando al norte finca de Caraohusoi, al /  
sur finca PotreriHo, al este finca de José Coll 
y al oeste finca La Falda sucesión de José Coll, 
con una extensión de'dos mil quinientas hectá
reas y agua propia, quinientas hectáreas más o 
menos para cultivo especial para viñas, frutos 
en general, tabacos, papas, tomates, cominos y 
las dos mil para ganado vacuno, porcino y ca
ballar, -próximo a construirse un dique que abas
tecerá gran cantidad de agua para regar todos 
esos hermosos valles y sus fértiles tierras. Ba
se $ 1.240.000. Ordenado por el Sr. Juez^de Paz 
Letrado N9 2 a fojas 56, en el juicio caratula
do Salvadores Mario A. vs. Sánchez Ana M. de 
y Sánchez M anud A. Expte. 20850/68. Por 
estos edictos cito a todos los acreedores Hipo-

i
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tearios para que hagan valer sus derechos. 30% 
como seña a cuenta del precio total, comisión 
del martiliero a cuenta del' comprador. Infor
mes al martiliero Martearena en su escritorip 
de calle Buenos Aires N9 383. Edictos diez días 
en el Boletín Oficial y diez días en el diario El 
Intransigente.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 16-12-68

N<? 32250
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL 

Valioso inmueble en esta ciudad
El 16 de diciembre de 1968, a horas 17, 

en Sarmiento 548, ciudad, remataré con 
BASE de $ 190.000 m /n., importe del cré
dito hipotecario, un valioso inmueble ubi
cado. en el Dpto. de esta Capital, Barrio 
Parque Tres Cerritos, individualizado co
mo parcela 2, manzana 132, Sección K, 
Catastro 47234 que le corresponde al deu
dor por título reg. a flio.163, as. 1 del li
bro 428 R. I. Cap. E n 'e l acto 30% -seña 
a cta. precio. Comisión a cargo compra
dor. Edictos 10 días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. Ordena Sr. Juez 
de la. Instancia C. y C. 2a. Nom., en jui
cio: “ACOSTA, María Elena Jazey de vs. 
Daniel Carlos, ARNEDO. Ejecución hipote
caria”.
Jmp. $ 2.300 e) 29-11 al 12-12-68

N °  32244
Por: JULIO CESAR HERRERA .

JUDICIAL . — BASE $ 806.666 m/n.
Un valioso inmueble en esta Ciudad

EÍ 17 de diciembre de ,1968, a las 18 hs. 
eñ Buenos Aires 80 de esta ciudad, re
mataré con la BASE de $ 806.666 m/n„ 
o sea el equivalente a las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, UN INMUE
BLE con todo lo edificado, clavado y plan
tado, ubicado en Pasaje Gauna entre C. 
Pellegrini y Esteco de esta ciudad. Co
rresponde esta propiedad al Sr. GUSTA
VO A. !NORMAND según títulos que se re
gistran al folio 320, asiento 3 del libro 117 
del R. I de la Capital. Nomenclatura Ca
tastral: Partida N? 14.627, Sección E, man- 
zaná 63 b, parcela 14, Medidas: 10 mts. 
de frente por 26.20 mts. de fondo. Linde
ros: Los que dan sus títulos. Ord. el señor 
Juez de Paz Letrado N? 1, e¡n embargo 
preventivo (hoy ejecutivo) seguido con
tra GUSTAVO A. NORMAND (Hoy en su
cesión), Expte. N<? 18.690/67. Seña: el 30%. 
Comisión: 10%. Edictos: 10 días Boletín 
Oficial y El Intransigente. Cítase al acree
dor hipotecario Radio Cerra S.A.I.  y C. 
y .al. acreedor embargante Sr. Teodovich, 
Julio, para que hagan valer sus derechos 
en término legal. , i
Im p . $ 2.300 e) 29-11 a l  12-12-68

N<?. 32234
Por: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL
El día 19 de diciembre de 1968 a horas 

17.15 en mi escritorio de remates sito en 
Santiago del Estero -655 ciudad, por Dis
posición Sr. Juez en lo C. y C. 6ta. No
minación en los autos - Ejecución Hipo
tecaria “YOBE LEILA MARY vs. REAR
TE CARMEN ROSA GARCIA DE”. Expte. 
N1? 2628/68, Remataré con base de Dos
cientos sesenta y seis mdl cuatrocientos 
pesos m /n. ($ 266.400 m /n.), base del cré
dito; Un Inmueble ubicado en esta ciudad 
con frente a la calle 12 de Octubre desig
nado como lote N? 14, Catastro N? 1383, 
Sección H, Manzana 18, Parcela 20, por 
título registrado a Folio 208, Asiento 226 
del Libro 12 de .Títulos de la Capital que 
le corresponde a la demandada: Seña 30% 
a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del/ remate: Saldo, a la apro
bación judicial de la subasta: Edictos: 10 

' días en Boletín Oficial y diario .El Intran
sigente. — Salta, 27 de noviembre de 
1968. — ERNESTO V. SOLA, Martiliero 
Público, Teléf. 17260.
Imp. $ 2.300 ' e) S9.-11 al 12-12-68

•» ______
N<? 32221

Por: ERNESTO V. SOLA
JUDICIAL

El día 17 de diciembre de 1968, a las
17 horas, en mi escritoric de remates si
to en Santiago del Estero' N<? 655 de esta 
ciudad; por disposición del señor Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
2da. Nominación en los autos caratulados 
“Mazzocone y De Tomaso S. R. L. c/Here- 
deros Manuel Flores s/ejecutivo, Expte. 
34592/64, remataré el siguiente bien: las 
cinco duodécimas partes, indivisas de un 
inmueble rural sito en el departamento 
de Oran de esta provincia, denominado 
“Paso de la Candelaria” o Puesto del Me
dio” al que corresponde el,catastro 503 y 
cuyos títulos están anotados al F? 146, as. 
13 del Ifi 19 del R. I. de Orán, con una 
superficie de 3.860 has. 4.684 mts.2., 19 
"dmts.2 y con las medidas, límites y lin
deros que surgen de sus títulos. Según in 
forme de D.G.I.  obrante a fs. 36/43 del 
expediente citado, le corresponde una va
luación fiscal de 3.460.000 m/n. ,De acuer
do con lo resuelto por la_ Excma. Corte de 
Justicia en el expediente citado, en el que 

> actualmente se sigue adelante la ejecu
ción contra Rolando Flores, Blanca L. Flo
res de Chibán, Manuel Flores, Nélida V. 
Flores de Kolber y Oscar Raúl Flores, se 

. hace constar que a cada uno de los eje- 
cutados le corresponde urna porción indi
visa equivalente a la duodécima parte alí
cuota del bien determinado que se deja 
individualizado, totalizando los cinco eje
cutados nombrados las cinco duodécimas
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partes indivisas del inmueble. BASE: $
20.000.000 (veinte millones de pesos m /n.). 
En el acto del remate, el comprador en
tregará el 30% del precio a cuenta del 
mismo y el saldo una vez aprobado el re
mate por el Juez. También abonará en el 
ácto la comisión de arancel. Edictos por 
10 días en Boletín Oficial y Norte. — Er
nesto V. Solá, Martiliero Público.
Imp. $ 2.480 e) 28-11 al 11-12-68

N? 32210
P or: MARIO JO SE RUIZ DE LOS LLANOS

JUDICIAL
Una casa habitación en esta ciudad 

Calle Talcáhuano N? 883 (Base $ 426.666.66)
El día 12 de diciembre próximo venide

ro, a las 18 horas, en mi escritorio de re
mates de la calle Buenos Aires N? 281 de 
esta ciudad, procederé a la pública subas 
t a . con base igual a las dos terceras par
tes de su 'avaluación fiscal de una casa 
ubicada en la calle TALCAHUANO N? 883 . 
de esta ciudad de Salta. Título: inscripto 
a fs. 116, asiento 3 del libro 251 del R. I. 
de la Capital. Límites: Norte con el lote 
N<? 7, Sur con el lote N<? 5, Este con? los 
lotes Nros. 3 y 9 y Oeste con la calle Tal- 
cahuano. Extensión: 8.95 mts. de frente,

- igual contrafrente por 20.78 en su costa
do Sur y 21 mts. en su costado Norte. La 
propiedad en cuestión se encuentra cons
truida con material cocido. Ordena S. S. 
Juez de la. Instancia 2da. Nominación en 
lo C. y C. en los'autojs caratulados “CAM- 
PELONGO - ERNESTO. REIGULACION DE 
HONORARIOS EN EXPTE. N<? 39.121/66. 
SUCESION DE DORIC NICOLAS”. Expte. 
N<? 42405/68. El comprador abonará el 30% 
en el acto de la venta. Saldo una vez a- 
probada la subasta por el Juez de la cau
sa. Edictos por diez días en los diarios 
Boletín Oficial y diez días en El Intransi
gente. — MARIO JOSE RUIZ DE LOS 
LLANOS; Martiliero.*
Imp. $ 2.300 ‘ e) 28-11 al 11-12-68

N0 32205
Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER.

a  JUDICIAL
Maquinarias de Curtiembre. Base $ 150.000 %

En Juicio: Ejecución Prendaria Expte. Nro. 
3'6.054/68, Juzgado Primera Inst. C. y Comer
cial 3ra. Nomin. Salta, “BANCO /PROVINCIAL 
DE SALTA vs. CURTIEMBRE GENERAL 
GÜEMES S. A.”, el día .12 de diciembre de 
1968, a lloras lil, en el hall del Banco, Espa- - 
ña 625 (Altos), REMATARE en un solo lote y 
con BASE de $ 150.000 m/n., dinero de conta
do, las siguientes maquinarias y accesorios, en 
el estado en que se encuentren en poder del 
Depositario Judicial en la misma Curtiembre, 
calle 9 de Julio 800, Rosario de Lerma; Un ci
lindro para planchar suelas, marca TURNER,

tipo C. N9 1234 de 50 toneladas, con polea fi
ja central y dos laterales locas. Acoplado por*dos 
correas planas a eje de' transmisión aéreo de 1.20 
mt. de largo y -60 oim, de diámetro el cual es 
accionado por motor eléctrico de C. A. trifá
sica, marca CORRADI N<? 65.491 de 8H.¿P., 
380/&60 v. y de 1.440 r.p.m., con llave de arran
que estrella triángulo marca OME, para 45 Amp. 
380 V.; Un Fulón de Rivera, de madera de la
pacho, marca MANTEROLA, 3401, diáme
tro 3,0 m. ancho 1.70 m. fijo con sus herrajes 
completos; Dos Fulones para curtido de cueros, 
de madera de lapacho, marca MANTEROLA, 
N"? 3402 y 3403, de 3,0 m. de diámetro y 2,80 
m._ de alto, con sus correspondientes herrajes. 
Seña: 30%, saldo al aprobarse -la subasta. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Edictos 
10 días Boletín Oficial y diario “El Intransigen
te”. Por mas informes, en Jas oficinas de Asun
tos Legales del Banco o al Martiliero en Case
ros 374, Salta.
Imp. $ 2.280 e) 27-11 al 10-12-68

N<? 32202
Por: iRICARDO GUDíNOi

JUDICIAL — BASE: $ 600.000.-

Una Camioneta Ford F. 100 Mod. 1961 - Un
camión marca Fargo 400 modelo 1962 y ■ 

varias máquinas de Curtiembre
. El día 9 de diciembre de 1968, a partir de 

horas 11 y hasta terminar, en el hall del Ban
co Provincial de Salta - España 625 (Planta Al
ta) remataré: Una Camioneta doble cabina, 
marca Ford F. 100, modelo 1961, motor M. F. 
L .O .B .A . 1'60.991, sin rueda de auxilio ni he
rramientas, patente N? 242 de' Rosario de Ler
ma; en buen estado de funcionamiento y con
servación. Un camión marca “Fargo 400”, pa
tente N? 246 -de Rosario de Lerma, color gris 
claro, con ruedas duales, sin auxilio, motor N9 
240578, modelo 1962, sin herramientas, kilome-, 
Iraje 68.035 ‘en buen estado de funcionamiento 
y conservación. Ambos vehículos secuestrados y 
en mi poder en calle Zuviría N*? 223, de esta 
ciudad de' Salta. En donde pueden ser revisados 
por los señores interesados. Además las siguien
tes máquinas que se encuentran secuestradas en 
poder del suscripto y en custodia del encar
gado de Curtiembre General Güemes de la ciu
dad de Rosario de Lerma de esta provincia de 
Salta y en el edificio de Ja misma los siguien
tes bienes: Un fulón de rivera para curtido de 
cueros, marca Marterola 3404, accionado por 
motor eléctrico marca Corradi N*? 9402; Tres 
máquinas de retener cueros marca Cefle, con 
motor eléctrico marca CSB, acoplado a motor 
eléctrico marca Ene. N9 1203', motor eléctrico 
de repuesto marca Emona de dos HP N*?_ 5669. 
Todos estos bienes en buen estado de funciona
miento y conservación. Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia, 'Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial en juicio: “BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA c/CURTIBMBRE GE
NERAL GÜEMES S. A- - Ejecución Prendaria. 
Ejtpte. NO 35.965/68. 'Seña: 30%. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Edictos con diez 
días de anticipación a publicarse por tres veces 
en Jos diarios Boletín Oficial y El Intransigen
te. — Ricardo Gudiño, Martiliero Público.
Imp. $ 2.300 e) 27-11 al '10.12-68
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N<? 32199
Por: ERNESTO V. SOLA

• IUDIOIAL

El día 16 de diciembre de 19'68 a horas 17.30 
en mi escritorio de remates, sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por disposición Sr. luez en 
lo C. y C. 3a. Nominación en los autos: Ejecu
ción Prendaria “M .S.S. R .L. vs. WAYAR DO
MINGO Y WAYAR IUAN CASTULO”, Expte.
N<* 35.553/68, Remataré con base de "Noventa 
y odho mil seiscientos sesenta y siete pesos m /n. 
(98/667 m/n.) correspondiente a las 2/3 partes "  
del valor fisca-1, la parte que le corresponde a 
luán Cástulo Wayar del Inmueble ubicado en la 
capital, catastro bajo el N? 9729, Sección D, 
Manza¡na 80, Parcela 4, por título inscripto a 
Folio 447, Asiento 1, del Libro 188 del R. I. 
de Capital: Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate; Sal
do a la aprobación judicial de la subasta. Edic
tos: 10 días en el Boletín Oficial y diario El 
Intransigente. — Sajlta, 11 de noviembre de 
1968. Teléfono 172(60.
Imp. $ 2.300 e) 27-11 al 10-12-68

POSESION VEINTEAÑAL

N? 32341
POSESION VEINTEAÑAL

El doctor Roberto Frías, Juez en lo Ci
vil y Comercial de 6  ̂ Nominación, cita por 
edictos a los. titulares de la sucesión de 
Adolfo Aramayo y Juan Tejerina y a to
dos los que se consideren con derecho a 
los inmuebles ubicados en el Departamen
to de Rosario de Lerma, parte integrante 
de la propiedad denominada Finca Tam
bo, catastro. n? 24, con una superficie de
23 "ha., 7.293 m2., 8.379 cm2., colindando 
al norte con la propiedad de Exequiel Bur
gos en uria extensión de 243,32 m.; al 
sud, con la finca "El Tambo”, de Juan Te
jerina, en una extensión de 68,59 m.; por 
el este con el Río Toro, en una extensión 
de 1.919,22 m. y por el oeste con la finca 
“Lagunilla”, de Vila Hnos, en una exten
sión .de 1.837,30 m. La otra fracción, indi
vidualizada con el catastro n? 508, tiene 
una superficie de 3 ha., 9.153 m2, 0,998 cm2. 
colindando al norte-este con la finca “El 
Tambo”, de Juan Tejerina que tiene el ca
tastro n<? 508; por el nor-oeste son la fin
ca “Lagunilla”, de Vila Hnos.; por el sud
este, con el Río Toro y por sud-oeste, con 
propiedad de Timoteo Sangüeso, teniendo 
en su costado ñor-este una extensión • de 
72,03 m.; en su costado nor-oeste, una ex
tensión de 531,22 m.; en su ccstado sud
este, una extensión de 545,10 m. y en su 
costado sud-oste una extensión de 99,82 
m. Esta citación se hace bajo apercibi
miento de designarse al Sr. Defensor de 
Ausentes para que los represente en jui
cio. El juicio de posesión veinteañal ha si
do promovido por Juan Gualberto Teje
rina, expediente n<? 2889/68. S a lta ,. 28 de 
noviembre,de 1968. Escribana: Nelly Gla-

dis .Museli, Secretaria. La publicación de 
edictos se hará siete veces en los diarios 
Boletín Oficial y El Economista.
Importe $ 2.970 3) 6 al 16-12-68

POSESION TREINTAÑAL

N<? 32379
Ora. MILDA ALICIA VARGAS, luez a car

go del luzgado en lo Civil y Comercial de Me
tán, cita y emplaza por el término y bajo aper
cibimiento de ley a ROSAURA P. DE ARIAS 
y a-AMBROSIO ARIAS, sus herederos o a los 
que se consideren con derecho al inmueble' ru
ral “El Naranjo”, situado en la  localidad de El 
Naranjo, Dpto. de Rosario de la Frontera, catas
tros 41 y 42, con una extensión total de 11 hec
táreas, 0598 áreas, 2*8 m2, constituida por Ja 
fracción “A” cuyos límites son al Norte: zanja 
y propiedad de Angel Medina, al Sud: propie
dad de Suc. Hilario Ordoñez, al Este: propiedad 
de Martina Figueroa de Teseyra y al Oeste: ce-‘ 
menterio y propiedad Feliz-Satti y la fracción 
“B” cuyos límites son: al Norte: Suc. de Hilario 
Ordoñez, al Su* terrenos de Suc. Lizondo, al 
Este: camino vecinal y al Oíste: terrenos de Fé- 

'liz Satti; que es objeto de juicio de posesión 
treintañal promovido por Agustín Ordoñez, Ex
pediente N*? 7740 /67 'del luzgado mencionado. 
En supuesto de incorriparencia de los citados, se 
designará defensor Oficial de Ausentes que los 
represente. — Metán, dicieimbre de 1968. — . 
Dra. Elsa Beatriz Ovejero dé IPaseiro, Secretaria. 
Imp. $ 2.700 e) 10 al 24-'12-68

N<? 32296
.El Señor Juez en lo Civil y Comercial, de' 2a. 

Nominación, en los’ autos “Gavenda Estefanía 
Pinto de - Posesión Treintañal”. Expte. N? 41.911 
/■68 cita por diez días a doña' PETRONTLLA 
ORTUÑU DE PINTO, y a ’ todos los que se 
consideren con derecho al inmueble que«tiene en 
conjunto 22 metros de frente por 3'2 metros de 
fondo, encerrado dentro de Ids siguientes lími
tes: Norte, calle' Mendoza; Sud, parte lote 36; 
Este, lote 2; Oeste calle 10 de Octubre, Catas
tro N? 7847, Sec. F. Manzana 29, parcela 26; 
Inmuebles ubicado en esta ciudad, para que com
p a r ta n ,  a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de nombrárseles Deffensor de Oficio. 
Salta, 28 de noviembre de 1968. — Dr. Milton 
Echenique Azurdu-y, Secretaria - ..

Imp. $ 2.700 e) 3 al 16-12-68

CITACION A JUICIO

N? 32361 ’
El luez de Ira. Nominación Civil y Comer

cial Dr. MARTIN ADOUFO DIEZ cita a don 
DOMINGO OSOR'IO por el término de diez 
(10) días a estar a derecho en el juicio por co
bro de pesos interpuesto por labón Federal. — 
Salta, 3 de diciembre de 1968. — Dr. Carlos 
Sa,yús Se'rrey, Secretario. Interino.

Imp. $ 1.400 e) 9 al 23-12-68
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Sección'COMERCIAL * '
CESION DE CUOTAS SOCIALES

NO 3'2 3:8,3

CESION DE CUOTAS SOCIALES
Y AUMENTO O E ICAPITAL SOCÍAL

En la ciudad de Salta a los tres días del mes 
de Diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 
reunidos en el domicilio de la sociedad sito en 
calle lujuy N9 274 de está ciudad, los señores 
José María Pacho Nosti, español, casado; doña 
Ernestina Cábello.de Padho, esposa del primero, 
Don Rubén Conrado Pacho, argentino, soltero, 
doña Mirta .Cristina Pacho, argentina, soltera, 
doña María Josefina Pacho de Tobíó, argentina, 
naturalizada, casada, todos domiciliados en ca
lle Vicente.‘López N1? 474 de esta ciudad y don 
Manuel Enrique Pacho, casado, domiciliado en 
Santiago del Estero N? 1008 y don José Burgos, 
argentino, casado, domiciliado en calle 20 de Fe
brero TV*? 1220, todos a excepción de doña Mirta 
Cristina Padho, integrantes de la razón social 
ELECTRO-MERCANTIL Sooiedad de Respon
sabilidad Limitada, constituida por escritura pú
blica 50 de fecha odho de febrero de mil no
vecientos sesenta y dos, inscripta en el Registro 
Público de Comercio el dos de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos, ai folio treinta y nueve 
del libro treinta de contratos sociales, reformada 
por instrumento privado del quince de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco e inscripta en 
el Registro Público de Comercio con fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco 
bfrjo el múme’ro cinco mil cuatrocientos catorce, 
al folio veintinueve del libro tireinta y dos de con
tratos sociales, resuelven:

PRIMERO: Concretar el retiro definitivo de 
la sociedad del señor José Burgos coniforme a 
su decisión comunicada a los socios y concreta
da sobre las siguientes bases: a) Se ha procedido 
a determinar lo que pór capital y demás acreen
cias corresponde al socio saliente, de acuerdo en 
un todo al inventario y balance general practica
do por la firma el treinta y uno de mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho, certificado por Con
tador 'Público y que forma parte del presente de 
lo que resulta: que al señor José Burgos le co
rresponde la suma de $ 816.61'1 m/n. de c/J., 
por concepto de capital aportado a la sociedad, 
saldo de cuenta particular y demás acreencias, 
b) El señor José Burgos transfiere su capital y 
demás créditos precedentemente detallados a la 
señorita Mirta Cristina Pacho, c) El señor José 
Burgos recibe' de la señorita Mirta Cristina Paicho 
en pago de los' créditos de los valores transfe
ridos lo siguiente: en este acto la suma .de í  
401.482 m/n. c/J-, en eíectivo y el saldo de, 
$ 415.125 m/n. c/1., en pagarés con vencimien
tos a partir del mes de Diciem-bre de 19-68 hasta 
Abril de 1969, conforme al detalle y recibos que 
el señor José Burgos suscribe por separado.

SEGUNDO: El señor José Burgos en virtud 
de la cesión que efectúa se' aparta totalmente de 
la sociedad “Electro-Mercantil S . R . L . ” colocan
do a la cesionaria doña Mirta Cristina Pacho en 
su propio lugar, grado y prelación y declara que 
no tiene reclamo alguno que formular ante la So
ciedad, declaración que a su vez 'hace ésta con

relación a aquél, quedando en consecuencia mu
tuamente desobligados.
■ -TERCERO: El señor José Burgos hace entre
ga en este acto de efectos y posesión al socio 

'  incorporado, dejándose constancia que cualquier 
obligación respecto al Instituto> Nacional de Pre
visión Social con relación al socio saliente co
rrerá por cuenta de' éste y los que se'refieren a 
la obligación de la firma social quedará a cargo 
de los socios continuadores.

CUARTO: Por resolución de todos los socios 
se acuerda elevar en este acto el Capital Social 
de la siguiente manera: al señor José María Pa- 

• cho Nosti se le acuerdan la cantidad de tres'mil 
acciones de $ 1.000 q/una o sea la suma de m$n. 
3.000.000.— /  que se encuentran totalmente inte
gradas con la transferencia del saldo'de su cuen
ta particular. A las señoras Ernestina Cabello dé 
Paitího y María Josefina Pacho de Tobío la can
tidad de mil acciones de $ 1.000 c/una o sea 
la suma de mi$n. 1.000.000 para cada una de las 
socias antes referidas, y que se encuentran total
mente integradas con la transferencia de los sal
dos de sus respectivas cuentas particulares. A la 
señorita Mirta Cristina Pacho la cantidad de mil 
acciones de $ 1.000 c/una, o sea la suma de 
m$n. 1.000.000 que se integran con parte de 
el saldo de cu cuenta particular y un pagaré 
por m$n. 198.387. AL señor Rubén Conrado Pa
cho la cantidad de mil quinientas acciones de 
i$ 1.000 «c/una o sea la suma de m$n. 1.500.000, 
que se integran con el saldo de su cuenta parti
cular y la entrega de un- 'pagaré por la suma de 
■$ 3-46.283 con vencimiento al 31 de mayo de 
1'969; y el señor Manuel. Enrique, Pacho la can
tidad de 2.500 acciones de $ 1.000 c/una o sea 
la suma de rrt$n. 2.500.000 que se integran con 
el saldo de su cuenta particular y la entrega en 
elste acto de un pagaré de $ 790.500 con venci
miento al 311 de mayo de 1969, con ello se in
tegra el Capital Social que asciende, a la suma 4 
de m!$n. 10.000.000 (¡Diez millones de pesos mo
neda nacional de curso le'gal)\ En prueba de lo 
acordado se suscriben cuatro ejemplares del pre
sente instrumento, dos de los cuales se destinan 
para la publicación en el Boletín Oficial y su 
correspondiente inscripción en el Registro * Pú
blico de Comercio a los fines determinados por 
ley, en lugar y fecha ut-supra mencionados. — 
Aclaración: Renglón 18: de' (subrayado) NO VA
LE. Renglón 21: 10.000.000 VALE en números;- 
ambas en el anverso de la presente hoja.

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden de 
MAINUEL ENRIQUE PACHO, JOSE BURGOS, 
RUBEN CONRADO PACHO, JOSE MAR'lA 
PACHO, ERNESTINA CABELLO DE PACHO, 
MARIA JOSEFINA PACHO iDE TOBIO. Y M-IR- 
TA CRISTINA PACHO: son auténticas de' los 
mismos, siendo puestas en mi presencia, doy fe. 
ACLARACION por sobre-escrito: MARIA JO
SEFINA PACHO DE TOBIO. —  En Salta, tres 
de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

Imp. $ 5.220 e) 10-12-68
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DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD

N<? 32342

DISOLUCION DE SOCIEDAD COLECTIVA 
“LUIS FAINAS Y CIA.”

En cumplimiento de lo prescripto por el 
Art. 2? de la Ley 11.867, se hace saber que 
la Sociedad “LUIS FAINAS Y CIA”, So
ciedad Colectiva, se disuelve no obstante 
estar en vigor el Contrato Social, por re
solución de los únicos componentes de la 
misma señores Luis Fainas-y Angel. Fin- 
quelstein, dando por clausurada definiti- 
vaménte las operaciones de la Sociedad; 
tomando a su cargo el activo y pasivo so
cial el señor Luis Fainas, quién continua
rá bajo su firma con el giro de los n e
gocios como único titular de todos sus de
rechos y obligaciones, transfiriendo el se
ñor Angel Finquelstein a favor1 del señor 
Luis Fainás, su haber que le corresponde 
en la Sociedad en concepto de capital y 
utilidades, de acuerdo a l , Inventario y Ba-

• lance General practicado al día 30 de ju
nio de 1968, fecha a la que se retrotraen 
los efectos y consecuencias de la 'disolu- 

/  % ‘

Sección
ASAMBLEAS

N? 32382
CLUB DE GIMNASIA Y TIRO — SALTA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Dando cumplimiento a lo que determi

nan los Estatutos del Club en sus artícu
los 77 a 94, se cita a los señores asociados 
a la Asamblea General Ordinaria que se 
efectuará el 22 de diciembre de 1968, a 
las 9 horas, en la sede social de la ins
titución, calle Vicente López N? 670, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1? Consideración de la Memoria, Inven-
■ tario, Balance General, Cuenta de 

Ganancias y Pérdidas e Informe del 
Organo de Fiscalización, por el ejer
cicio 1968, y Cálculo de Recursos y 
Presupuesto de Gastos para el ejer
cicio 1969;

2° Renovación parcial de la H. Comisión 
Directiva. Elección de las siguientes 
autoridades: Presidente, vice-presi- 
dente 2?, secretario, pro-tesorero y 
seis vocales'titulares, por-dos años, 
en reemplazo de: ingeniero Mario Mo- 
rosini, doctor José M. García Bes, se
ñor Juan Carlos Valdiviezo, Contador 
Público Nacional Gustavo Wierna, 
doctor Higinio P. A. Pellegrini, señor 
Celeste Dal Borgo, doctor Oscar A. 
Falcone, señor Néstor Spaventa (que

ción de la Sociedad. OPOSICIONES: Luis 
Fainás, M itre-55, Local 17, Pasaje La Con
tinental, Salta.
Importe $ 1.400 e) 6 al 12-12-68

AUMENTO DE CAPITAL
N<? 32299

AUMENTO [DE CAPITAL Y EMISION 
DE ACCIONES

SUDAMERICANA SOCIEDAD ANONIMA, 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA y 
AGROPECUARIA. Anuncia por diez días que 
la Asamblea de Accionistas aumentó el capital 
autorizado a¡ veinte’ millones de (pesos y que el 
Directorio hizo la emisión de acciones ordina-

■ rias a'l portador clase “A” :orrespondientes a 
los dieciocho millones de pesos de a-umento que 
deberán ser suscriptas e integradas totalmente en 
dinero en efectivo, debiendo ejercerse el dereoho 
de .preferencia dentro de los quince días desde 
la; última de estas publicaciones (Art. 3^ de los 
estatutos sociales). • /

EILIF R1JSE - Presidente

■ Imp. $'1.400 ' e) 3 al 1642-.68

AVISOS
a su vez reemplazaba al señor Gus
tavo Bollinger), señor Víctor. Cornejo 
Revilla (que suplantaba al señor Aní
bal Robaldo,' por renuncia), y Es
cribano Nacional señor Roberto de 
los Ríos. Asimismo, seis vocales su
plentes, por un año;

31? Elección del Organo de Fiscalización;
4? La H. Comisión Directiva. solicita au

torización para enajenar ‘dos lotes de 
terreno de propiedad del Club. (Art. 
6? Est.);

5? Designación de dos socios' para que 
firmen el acta correspondiente a es
ta. Asamblea.

El acto eleccionario se llevará a cabo 
desde las 11 hasta las 18 horas.
Ing. Mario Morosini, Presidente — Juan 
Carlos Valdiviezo, Secretario.
NOTA: La Asamblea se realizará con los 
socios presentes una hora después de la 
citada en esta convocatoria. (Art. 80 de 
los Estatutos).
Imp. $ 1.614 e) 10-12-68

N? 32377 '
M A D E R S A L

Sociedad Anónima, Comercial, Industrial 
y Financiera

ASAMBLEA ORDINARIA
Convócase a los accionistas a Asamblea 

. Ordinaria para el día 26 del presente mes, 
a horas 20, en el local de Alvarado 677
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de esta ciudad, para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA:

I?) Consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General e informe del 
Síndico, correspondiente al primer 
ejercicio cerrado el 30 de junio de 
1968;

2?) Designación de dos accionistas para 
aprobar y'firm ar el acta correspon
diente. De acuerdo a lo prescripto 
por el artículo 19 de los estatutos, 
para tomar parte en la Asamblea, 
los señores accionistas deberán de
positar sus acciones en la Caja de 
la Sociedad con tres días de antici
pación, como mínimo a la^fecha de 
su realización.

EL DIRECTORIO
Imp. $ 1.400 e) 10 al 16-12-68

NO 32362
El Bordo, diciembre 5 de 1968.

CONVOCATORIA
iLa ASOCIACION MUTUAL DEL PBRSO- 

NAiL DE LA COMPAÑIA JUAN MINETTI E 
HIJOS LTIDA. S. A. ,  cita a todos sus asociados 
a la Asamblea General Ordinaria, que se reali
zará el 19 de diciembre de 1968 a horas 19 en 
el local de' la Biblioteca “JOSE HERNANDEZ” 
de la localidad de El Bordo, a fin de tratar el 
siguiente,'

ORDEN DEL 'DIA:

1? Lectura del Acta de la Asambea Ordinaria 
anterior.

2Q Consideración de la Memoria, Balance Ge
neral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e In- , 
forme del Organo de Fiscalización.

30 Reforma de los Estatutos en los artículos 
13, 3'8 y 41, según el proyecto propuesto 
por la Comisión Directiva.

4o Renovación parcial de la Comisión Direc
tiva, por dos años en los siguientes cargos: 
Un Vice' Presidente,
Un Secretario,
Un Pro Tesorero,
Dos Vocales Titulares,
Dos Vocales Suplentes,
Tres Titulares para el Origano de Fiscali
zación, 1 
Tres Suplentes para el Organo de Fiscali
zación.

Víctor ¡Enrique 'Lérida
Presidente

Oscar Alejandro Gallardo
Secretario

Imp. $ 1,400 e) 9 al 13^12-68

NO 32348 .

JOSE ELIAS MECLE S .A .C .I

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA 
ANUAL

Convócase a los accionistas de José Elias M í
ele S . A. C. I .  a la Asamblea Ordinaria Anua]

NO 1 a celebrarse el 21 de diciembre de ‘1968 
a horas 18 en la sede de la Sociedad calle Ri- 
vadavia 390, Tartagal, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

1Q) Lectura y consideración del Acta de la 
Asamblea anterior;

20) Consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
Inventario, Informe del Síndico correspon
dientes a los. Ejercicios cerrados el. 31 de 
Diciembre de 1966 y 1967 respectiva
mente;

30) ELección'de Directores titulares y suplen
tes por un nuevo período; <

40) Elección de Síndico titular y suplente.
50) Consideración de la Distribución de las 

Utilidades de los' Ejercicios nombrados, 
y la Remuneración del Directorio y Sín
dico;

60) Designación de dos Accionistas para fir
mar el Acta. 

p/José Elias Mecle S .A .C .I .  — Dr. Elias Me- 
cle. — Roberto Mecle.

Imp. $ 1.400 ' e) 6 al 12-12-68

NO 323.43
LAZARO DOLENSKY

Sociedad Anónima, Industrial, Comercial 
Inmobiliaria y Agropecuaria
SEGUNDA CONVOCATORIA

Convócase en segunda convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria para el día
24 de diciembre a horas 22 en Caseros 
775 (Salta).

ORDEN DEL DIA:
1) Consideración documentos Artículo 

347 del Código de Comercio, Ejercicio ' 
cerrado al 31. de Agosto de 1968;

2) Remuneración Directorio y Síndico; "
3) Elección de un Director Suplente;
4) Elección de un Síndico titular y su

plente.
5) Designación de dos Accionistas para 

firmar el acta.
Salta 1968.

EL DIRECTORIO
Lázaro Dolensky

Presidente
Imp. $ 1.400 e) 6 al 10-12-68

NO 32329
SOCIEDAD ISRAELITA SALTEÑA 

“ LA UNION” DE S .M.

CITACION A ASAMBLEA GENERAL
- ORDINARIA

En cumplimiento por lo dispuesto en sus 
Estatutos se cita a los asociados de la So
ciedad Israelita “La Unión” de S. M., a 
la Asamblea General Ordinaria que ten-
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drá lugar el día 15 de diciembre de 1968 14 de diciembre de 1968 a las dieciocho 
en su sede, Caseros 1023, a horas 21.30 horas en Caseros 1551, Salta, Ciudad, para 
en que se tratará el siguiente, tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA:
1? lectura y consideración del Acta de 

la Asamblea Ordinaria anterior.
2? Informe del señor Presidente.
3? Consideración de la Memoria y Ba

lance.
49 Renovación total de la C.D. por el 

término de un año.
5? Designación de dos miembros para 

fiscalizar el acta.
Moisés Zevi Moisés Zeitune

Secretario Presidente
Imp. $ 1.400 e) 5 al 18-12-68.

N<? 32301
BETTELLA HNOS. S. A. A. M. I . C. I .

CONVOCATORIA

De conformidad a lo establecido en el 
artículo 19 de los Estatutos Sociales y del 
Código de Comercio, convócase a los Se
ñores Accionistas a la Asamblea General 
Extraordinaria que se efectuará el día 19 
de Diciembre de 1968 a las 20 y 30 horas, 
pn el local social de la calle Del Milagro 
161 de esta ciudad de Salta, para tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y consideración del Acta an

terior y su aprobación;
2) Emisión de Debenjures.
3) Aprobación del 'TÍcuerdo del Banco 

Industrial de la República Argentina 
de fecha 29 de noviembre de 1968 y 
del Contrato tipo de Debentures;

4) Designación de dos Accionistas para 
firmar el Acta de la Asamblea.

Salta, 29 de noviembre de 1968.
Imp. $ 1.400 e) 4 al 10-12-68

N9 32209
ARTES GRAFICAS Sociedad Anónima, 

Industrial, Comercial, Agrícola 
e Inmobiliaria

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

ORDEN DEL DIA:
1<? Consideración y aprobación de me

moria, inventario, balance General 
cuenta de ganancias y pérdidas e in
forme del Síndico, correspondiente al 
tercer ejercicio comercial cerrado al
31 de julio de 1968

29 Elección de un Síndico Titular y un 
Síndico Suplente.

39 Designación de dos accionistas para 
para firmar el Acta de la Asamblea. 

NOTA: Se recuerda a los señores Accio
nistas las disposiciones Estatuta

rias a los efectos del depósito de acciones.

Artes Gráficas S.A.I.C.A.I.

J. PABLO CRIVELLI 
Presidente

Imp. $ 1.400 e) £8-11 al 11-12-68

N? 32204
Salta, 23 de noviembre de 1968.

CENTRO VECINAL “VILLA GENERAL 
BELGRANG”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva cita a sus asociados a 
Asamblea General para el día 15 de diciembre 
del corriente año a horas 10 para considerar 
el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Lectura y aprobación Acta anterior.
29 Memoria y Balance de Tesorería e Inven

tario General.
39 Informe Organo Fiscalización.
49 Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva y Organo Fiscalización.

Mauricio' Ovando Pedro José López
Secretario 'Presidente

Se convoca a los señores Accionistas a 
Asamblea General Ordinaria para el día Imp. $ 1.400 «í

e) 27-11 al 10-12-68
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